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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el Brigadier D. Máximo Blaser 

y San Martin, Gobernador militar de la provincia de Ta
rragona, cese en dicho cargo y pase á la sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército, por estar 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de H Guerra, :

Genaro de Qnesada.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Tarragona al Brigadier D. Rosendo Moiño y Mendoza, 
actual Jefe de la tercera brigada de la segunda división 
del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

Genaro de Hsiesada.

Vengo en nombrar Jefe de la tercera brigada de la se
gunda división del Ejército de Cataluña al Brigadier Don 
Félix Camprubí y Escudero.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
11 Ministro de la Guerra,

Genaro de Quesada*

Vengo en nombrar Consr jero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Vicealmirante de la Armada D. Fran
cisco de Paula Ramos Izquierdo y Villavicencio.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

deaaaro de Q¿sesada« v

Con arreglo á lo dispuesto en la excepción 8.a del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que el Parque de Cádiz adquiera directamente las 
maderas* necesarias para sus labores durante el actual 
ejercicio, en las mismas condiciones y precios que sirvi -  
ron para las dos subastas ver íicadas sin resultado.

Dado en Palacio á veintis ete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Genaro de Quesada«

Con arreglo á lo dispuesto en la excepción 8.a del ar
tículo 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1853, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Murcia adquiera directamente por 
el precio de 19.543 pesetas 60 céntimos 8.653 tablas de 
pino, en las condiciones establecidas para las dos subastas 
celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

Jenaro de Quedada,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á  la suspensión 
de varios Diputados provinciales, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 25 del actual el siguiente dictamen: 

cExcmo. Sr.: Con Real orden de 20 del actual se ha 
servido V. E. remitir á esta Sección el expediente instrui
do sobre la suspensión de ios Diputados provinciales Don 
Antonio Borrás, D. Carlos Montañés, D. José Oliver, Don 
Juan Fontana y D. Esteban Cisteré, que componen la Co- 
m is i^  provincial de Tarragona.

Fíifidáie esta medida en que dichos Diputados dirigie
ron á V. E. una exposición irrespetuosa negando que hu
biera cólera morbo en la provincia como el Gobierno lo 
había declarado, cuyo escrito se publicó en los periódicos.

Si los Diputados provinciales se hubiesen limitado á 
pedir respetuosamente como particulares ó como 'Comi
sión provincial en m ateria de sus atribuciones, ei acto 
quedaría reducido á ejercitar un derecho que para todos 
sancionan las leyes; pero no fué así. <La exposición era una 
censura protesta en términos acerbos contra la declara- 
ración del Gobierno relativa á la existencia del cólera 
morbo; lo cual no sólo en la forma era censurable, sino 
que en el fondo estaba fuera de las atribuciones adminis
trativas de la Comisión provincial. Hubo, pues, en esto un 
carácter político que se sobreponía al sanitario, y que 
constituyó una extralimitación política también; y por 
tanto y por haberse dado publicidad al acto, circunstan
cias exigidas en los artículos 131 y 133 de la ley Provin
cial vigente, opina esta Sección que procede confirmar 
la suspensión de los mencionados Diputados provincia
les. Comprendido en esta medida el D. Carlos Montañés, 
cree la Sección que es innecesario entrar en apreciaciones 
sobre el otro expediente unido al que queda mencionado, 
y que se refiere á la desobediencia del Sr. Montañés á la 
orden del Gobernador para que fuese á examinar el esta
do sanitario del pueblo de García, orden que desobedeció, 
no obstante lo honroso de la comisión y la importancia 
del servicio.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Noviem
bre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE LA GUERRA
RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS 

OTORGADOS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE 
EXPRESAN'.

Inválidos.
Al Teniente D. Teodoro García y Domínguez empleo 

de Capitán por Real orden de 7 de Noviembre de 1884, en

virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director general, por hallarse apto para el as
censo.

Infantería.
A los Tenientes Coroneles D. Francisco Vicario y Cas

tro y D. Aureliano Font y Comas empleo de Coronel por 
Real orden de 11 de Noviembre de 1884, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Director general, por hallarse aptos para el ascenso.

A los Comandantes D. Francisco Echevarne y Diez, 
D. Eduardo Sánchez Hortal, D. Isidoro Míguez y Mayo, 
D. León Gutiérrez Guaza, D. Ignacio Chacón Pedemonte, 
D. Eduardo Chacón Pedemonte, D. Generoso Mora y Gue
rra, D. Federico Luengo y Díaz, D. Carlos Colorado Lam
ber!, D. Vicente Yillanueva Cavedo, D. Matías Fernández 
Sanz, D. Pablo Lucas y Fernández, D. Amadeo Yaldésy 
Menéndez y D. Severino Saracibal y Gutiérrez empleo de 
Teniente Coronel por id. id.

A los Capitanes D. Francisco Pardell y Domínguez, Don 
Martín García y Navarro, D. Manuel Elijalde y Pajarón 
D. Jesús Páez y Alfonso, D. Francisco Fernández y Suá- 
rez, D. José Muntalvo y Fernández, D. Eduardo Meseguer 
y Díaz y D. Miguel de la Fuente y del Río empleo de Co
mandante por id. id.

A los Tenientes D. Pablo Sonier Abán, D. José Fernán
dez Morillas, D. Ramón Sopeña Mur, D. Gregorio Martín 
Rodríguez, D. José Millán Viilatoro, D. Felipe Manzano 
Gómez, D. Ma eo L ón González, D. José Sánchez Ruiz, 
D. Antonio Rosel Rosel, D. Manuel de la Cruz Pérez, Don 
Andrés Ferrero Castrillo, D. Juan Freijedo Rivera, Don 
Manuel Peñaranda Costalayo, D. Elíseo Serrano Serrano, 
D. Fernando Ruiz Arévalo, D. Manuel Martin Turrión, 
D. Dámaso Arribas Benito y D. Felipe Caballero Pérez 
empleo de Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Nieasio Pons y Aznar, D. Martín 
Zapatero Madrid, D. Eladio Sanz Zurita, D. Rafael Jimé
nez Moya, D. Federico Durán Leceta, D. Carlos Aymerich 
Murií 1, D. Roberto Gavilá Gavilá, D. Miguel Olmedo Cal
vo, D. Benito Ruiz Sáinz, D. Teodomiro Ramos Medina, 
D. Matías Carrasco Villegas, D. José González Dueñas, 
D. Miguel Ategui Rayones, D. Juan Moldero Fernández, 
D. José Mercadillo Mingo, D. Manuel Rodríguez González, 
D. Germán Vázquez de Parga, D. José García Aparicio, 
D. José Marroquín Ortega, D. Ildefonso Antolínez Martí
nez, D. Francisco Conde Quevedo, D. Pelayo Hernao Ca
m ón, D. Rafael Burles Núñez, D. Miguel López Ornat* 
D. Leonardo Amor Luque, D. Manuel Villaeampa Morán, 
D. Nicolás Santa Coloma Olimpo, D. Luis Pérez Gil, Don 
Tomás Pérez Ramírez, D. José Miguel Ruis, D. Antonio 
Rossi Martínez, D. Federico Chuy Perelló, D. Fabián 
Aguilar Alvarado, I). Tomás Romera Huerta, D. Lorenzo 
Cardenal Ugarte, D. César García Aguilar y D. José Toro 
Delgado empleo de Teniente por id. id.

A los sargentos primeros D. Silvestre López Rodrí
guez, D. Francisco Nacher Estévez, D. L onardo Alvarez 
Otero, D. Anacleto Arroyo Marín, D. Antonio Guerrero 
Hernández, D. Mauricio González González, D. Francisco 
Jiménez Espinosa, D. Julián Santos Jiménez y D. José Ló
pez Can'cio empleo de Alférez por id. id.

Guardia civil.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Simón de Urruela y  

Cervino empleo de Coronel por Real orden de 11 de No
viembre de 1884 en virtud de propuesta reglamentaria de 
antigüedad consultada por el Director general, por ha
llarse apto para el ascenso.

Al Tenif-n e Coronel, Comandante D. Eleodoro Cuero y  
Gómez empleo de T eñ id le  Coronel por id. id.

A los Comandantes, Cap tañes D. Emilio Requena y  
Sánchez y D. Eduardo Córdoba y Montero empleo de C o- 

¡ mandante por id. id.*
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A los Tenientes D. Arturo Llano y Baeza, D. José Ji

m énez y Serrano, D. Lino Díaz y García y D. Mariano Pó~ 
Tez Gón ez empleo do Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Sixto García Aguado, D. Ginés Ta
laya y López y D. Pedro Llorens é Iborra empleo de Te

miente por id. id.
A los sargentos primeros D. Silvestre Calvo y Villa, 

JX Manuel Cañadas y Asensio y D. Eugenio Oñate y Ortiz 
empleo de Alférez por id. id.

A los Alféreces D. José Canceller A guilaryD . Juan 
INinlez Martín empleo de Teniente por Real orden de 1 ó 
de id. id., en virtud de id. id.

Al sargento primero D. Francisco Patricio Expósito 
empleo de Alférez por id. id.

Al Médico primero D. Ciríaco Oñate y Esparza empleo 
de Médico mayor por Real orden de 12 de Noviembre 
de 1884 en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general, por hallarse 
apto para el ascenso.

Al Médico segundo D. Manuel Jurado y Quinlanilla 
empleo de Médico primero por id. id.

Al Subinspector Farmacéutico de segunda D. Antonio 
Quer y Vallandrera empleo de Subinspector Farmaeéutico 

de prim era por id. id.
Al Farmacéutico mayor D. Siró Rarrcvongoa y Sanz 

empleo de Subinspector Farmacéutico de segunda por 
ídem id.

A los Farmacéuticos primeros D. Severo Gómez Porti
llo y D. Eduardo Aleobilla y Martínez empleo de Farm a
céutico mayor por Id. id.

A los Farmacéuticos segundos D. Francisco Angulo y 
Suero y D. Rogelio Moyano y Aguilar empleo de Farma- 
eéutico primero por id. id.

Carabineros.
Al Capitán D. Francisco Toledo Parragón empleo do 

Comandante por Real orden de 18 de Noviembre de 1884 
ten virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad con
sultada por el Director general, por hallarse apto para el 
ascenso.

Al Teniente D. Juan A Iva re z Espirar empleo de Capi
tá n  por id. id.

Al Alférez D. Nicolás Ruiz Morales empleo de Teniente 
por id. id.

Al sargento primero D. Juan Corbalán Remollar empleo 
de Alférez por id. id.

A  los Licenciados en Farmacia D. Fernando de la Galle 
y Fernández, D. Francisco Martínez Espronceda é Ibáñez, 
D. Joaquín Esteban y Clavillar, D. Vicente Miranda y Vis- 
tu er, D. Andrés Carpí y Torres y D. Alejandro Masdéu y 
Alsó empleo de Farmacéutico segundo; por Real orden de 
48 de Noviembre de 1884 se les concede ingreso en el 
empleo que se expresa.

In fa n te r ía .
Al Comandante D. Mariano Gallardo Romero grado de 

Teniente Coronel; por Real orden de 17 de Noviembre 
de 1884 se le concede dicho grado por el primer plazo del 

Profesorado.
Madrid 24 de Noviembre de 1884.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

R e lación de las concesiones de honores de Jefe superior y  de- 
.Administración civil otorgadas por este Ministerio durante el 
m e s  de Octubre último .

DE .TEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN CIVIL
D. José Font y Martí.
B . Tomás Larraz.
D. Antenio La orden y Chaola.
B . José Uriostc, libre de gastos.
13. Fernando Arbós, id.
I). Juan J. de Musset-y Martínez, id.

DE JEFE DE ADMINISTRACION CIVIL
D- Francisco Para déla.
D. José Llórente y  Ferrando.
I). José E lias de Molins.
B . José G ralt y  Madrazo.
Madrid 24 de Noviembre de 1884.

ADMINISTRACIÓN CENTRALADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

d irección  general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la mñdna del ramo de El Pedroso y la do Guadalcanal se verifi-

cara  por el orden y  detalle siguien tes, y  bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta :

1 . a La subasta se an uncia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de ¡a provincia de Sevilla  y  por los dem ás m edios 
acostum brados, y ten d rá  lugar s im ultán eam ente  an te  el Go
bernador civil de la m ism a y Alcaldes de E l Pedroso, G uadalca
nal y  Cazadla d é la  S ierra, asistidos de los A dm in istradores 
de Correos de los m ism os puntos, el día 84 de Diciembre, á la 
una de la tarde , y  en el local que respectivam ente señalen d i
chas A utoridades.£A E l tipo m áxim o para el rem ate será el de £.800 pesetas 
anuales.3.a P a ra  presen ta rse  como lie itador será condición p recisa 
co n stitu ir  previam ente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los pun to s en 
que ha de celebrarse la subasta la rum a de £80 pesetas en 
m etálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regu lando  su 
im porte  efectivo conform e prescribe el L eal decreto de £9 de 
Agosto de 4870, ó di posiciones v igentes el día del rem ate. 
E stos depósitos, concluido dicho acto, serán  devueltos á los 
in teresados, menos el correspondiente al m ejor postor, cuyo 
resguardo  quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
p a ra  la íorm alizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos in 
m ediatam ente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Rea.1 orden c ircu lar de £4 de E nero 
de d 860.4 .a Las proposiciones s e ñ a rá n  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la cantidad en que el lie itador se com prom e
te á p res ta r el : ervicio, así como su dom icilio y firm a. A este

liego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que acred ite  haberse 
echo el depósito prevenido en la condición a n te r io r , y  una 

certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del p ro -  
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducía y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los  licitadores podrán ser representados e n  la  subasta  por 
persona debidam ente au torizada, previa p resentación de docu
m ento que lo acredite.

ofi Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residen te  de la subasta  d u ran te  lam ed la  
ho ra  an te rio r á la fijada para dar princip io al acto, y  una  vez 
entregados no se podrán re tira r .

6.a P a ra  extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la  clase 44.a, se observará la fó rm ula siguien te:

«D. F. de T., n a tu ra l d e . . . . vecino d e . m e •'obl igo á 
í desem peñar la. .conducción del correo diario  á caballo ó en ca

rru a je  dcscle la oficina del ram o de E l Pedroso á la de Guadal-
j canal y viceversa, por el precio d e  pesetas anuales, bajo

los condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»
7.a A biertos los pliegos y  leídos ] ubi i i ám ente, se h a rán  

constar en el acia do subasta , declarando*! el rem ate  á favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la apiohacióo superior,- p a ra  lo 
cual, en el term ino  m ás breve posible, se rem itirá  el expedien
te á la Dirección general del ram o en la form a que de term ina 
la circu lar del m ism o centro fecho 4 de Setiem bre de 4880.

8.a Si de la com paración resu ltasen  igualm en te beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto, y por espacio de 
inedia hora, nueva licitación verbal en tre  los au to res  de las 
que hubiesen ocasionado el em pate.
• 9.a C ualesquiera que sean los resu ltado s de las p roposicio
nes que se hagan, como igualm en te la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la "Goberna
ción la libre facu ltad  de aprobar ó no defin itivam ente el ac ta  
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio p ú blico.
Condiciones ba jó las  que se contrata J a  conducción d ia r ia  del 

correo de ida y  vuelta entre ¡a oficina del ramo de E l  Pedroso 
y la de Guadalcanal, en la provincia de Se t i l la .
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó en ca

r ru a je  y d ia riam en te de ida y vuelta  desde la oficina del ram o 
de E l Pedroso á la de G uadalcanal toda la correspondencia (en- , 
tendiéndose tam bién como ta l los pliegos con valores d ec la ra 
dos, de efectos públicos y a lhajas aseguradas) y" periódicos que 
le fueren entregado»* sin excepción de n ing una ciase, d is tr ib u 
yendo los paquetes, certificados y dem ás correspondencias d ir i
gidas á cada pueblo del tránsito , recogiendo los que de ellos 
p a rtan  a o tros destinos, y observando p a ra  su  recepción y  en
trega  las prescripciones vigentes. ' ' . ' • • •

£.a La d istancia  de 40 k ilóm etros que com prende esta  con- . 
ducción debe ser reco rrida  en siete h oras 30 m inutos, con el 
tiem po que se inv ie rta  en las detenciones, que se fijan, con las 
h o ras  de en trada  y salida en los pueblos del trá n s ito  y ex trá 
ñaos Me la línea, en el itine ra rio  aprobado por la  Dirección gene
ral, el cual podrá m odificarse por dicho centro  según convenga al m ejor servicio.

3.a P or los re trasos ó detenciones cuyas causas no se ju s t i
fiquen debidam ente pagará el co n tra tis ta  en papel de m ulta? 
la de o pesetas por cada cu arto  de h o ra  si el servicio se hace á 
caballo y de 40 en carruaje; y si las fa ltas  de esta  ú o tra  espe
cie que afecten a l buen servicio se repitiesen , p revia in s tru c 
ción de expediente, se propondrá ai Gobierno la rescisión dei 
contrato , abonando aquel los perju ic ios que se orig inen  al E stado.

4.a P ara  el buen desem peño de esta conducción deberá te 
ner el co n tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores, 
s ituadas en los pun tos m ás convenientes de la línea, á ju icio  
del A dm inistrador p rincipal de Correos de Sevilla. Si el se r
vicio se p restara  en carruaje , ten d rá  este alm acén capaz para 
conducir la correspondencia independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes, si los llevare.

3.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

fifi Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, p reservándola de la hum edad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede co n tra tad o  este servicio se 
sa tisfa rá  por m ensualidades vencidas e n .la  Tesorería de H acienda de Sevilla.

8fi E l contra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el día 
que se fije pa ra  princip iar el servicio al com unicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses an tes de finalizar dicho plazo av isará  por 
escrito el co n tra tis ta  á  la A dm inistración  principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inm ediato  cono
cim iento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tun idad  á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
ten d rá  obligación de continuar su com prom iso por espacio de 
tres  m eses más, bajo el m ism o precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber term inado  su contra to , se enten
derá que sigue desem peñándolo p o r la tác ita , quedando en este 
caso reservado a la A dm inistración el derecho de anuncia r la 
subasta  del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres  m eses

de anticipación con que debe hacerse la despedida se em neza- 
rán  á contar, para  los efectos correspondientes, desde el dha en que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si du ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario 
v a ria r  en parte  la ru ta  ele la línea que se subasta, serán 

. cu en ta  del co n tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione" 
sin derecho á que se le indem nice; pero si resu lta ra  do la re
form a aum ento ó dism inución de d istancias, ó m ayor ó m enor 
num ero de expediciones, el Gobierno d e term inará  "el aum ento 
ó rebaja  que á p ro rra ta  corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el co n tra tis ta  deberá contestar den tro  del térm ino de 
los 43 días siguien tes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á co n tinu ar prestando  el servicio por el nuevo camino" 
y en caso negativo  el Gobierno podrá subastarlo  nuevam ente' 
pero si aquélla se suprim iera , se le com unicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación  alguna.

44. L as exenciones del im puesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rá n  á lo deter
m inado en el párrafo  duodécim o del a r t . 46 del pliego de con
diciones generales pa ra  el arriendo  de aquéllos de fecha £3 de 
Setiem bre de 4877 y  á las disposiciones que con posterioridad 
.se d ic taren  sobre el pa rticu la r.

i£ . Después de rem atado  el servició no habrá  lugar á rec la - 
• rnación alguna en el caso: de que los datos oficiales que hayan 
servido p ara  de term inar la distancia que separa los puntos ex
trem os resu lten  equivocados .en m ás ó h n  menos.

.. . A3í J ié e lia fo ia . adjudrcación. p o r  la S uperioridad, se elevará 
el con tra to  á escritu ra  pública, siendo de cuenta  del rem a tan te  
los gastos de su o torgam iento  y de dos-copias sim ples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; e s ta  u ltim a  y una sim ple 
se rem itirá  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  
la o tra  se en treg ará  en la A dm inistración  principal del ram o 
por la cual hayan  de acred itarse los haberes, que será la de la  
p rovincia en que se verifique el rem ate. E n la escritu ra  se h a rá  
constar la  íorm alizaeión del depósito definitivo de fianza por 
copia lite ra l de la c a rta  de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será  
devuelta al in teresado ín te rin  no se disponga así por el referido  

centro.
44. E l co n tra tis ta  sa tis fa rá  el im porte de la inserción del 

anuncio de la subasta, cuyo justifican te  de pago deberá exh i
bir en el acto de en tregar en la A d m inistración  principal do 
Correos las copias-.de-da e scritu ra , coñform e con lo d ispuesto  
por L eal orden de £0 de Setiem bre de 4873.

43. C ontratado el servicio, nojse podrá sub arrend ar, ceder 
n i tra sp asa r  sin previo perm iso del Gobierno.

46. E l rem a tan te  quedará sujeto  á lo prevenido en el a r t. fifi 
del R eal decreto de £7 de F eb rero  de 48fi£, si no cum pliese las 
condiciones que debe llen ar para el o torgam iento  de la escri
tu ra , im pid iendo 'que tenga efecto en el térm ino  que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones' del con tra to ; ejerciendo la A dm inistración pública su 
acción co n tra  la fianza y bienes del in teresado h a s ta  el com
pleto resarcim ien to  de los perjuicios que se irroguen  á la 
m ism a.

M adrid £3 de Noviem bre de 4884.—E l D irector g e n e ra l, G,. 
C ruzada. 4477—S

Sección de Telégrafos.—Negociado fifi
N ecesitando esta lección proveerse de 4.C00 ejem plares de 

un estado para la form ación de cuentas m ensuales que se r in 
den á las í om pañí as de los cables, se avisa á los im presores; 
debiendo los que deseen tom ar á su cargo este traba jo  presen
ta r  sus proposiciones en el Negociado fifi de esta  Sección en el 
té rm ino  de ocho d ia s , á  con tar desde el-en que se publique en 
la G a c e t a  este anuncio que deberá abonar ei ad jud ica ta r.o .

M adrid £3 de Noviem bre de 4884. — El D irector general, 
G regorio C. Villaanail.
Direcc ió n  A dm inistración de la Im p re n ta  Nacional..

A utorizada esta  Dirección por R eal orden de £6 del a c tu a l 
pa ra  vender en pública subasta  una m áquina vieja de im prim ir, 
s istem a M arinoni, restos de o irá  m áquina im presora,, sistema.- 
A. L auzet, y una m áquina de- vapor de fuerza nom inal de dos 
caballos, se anuncia por m edio del presente á fin de que llegue 
á conocim iento de los que quieran  in te resa rse  en el rem ate, que 
se ha de celebrar con arreglo  ai siguien te pliego de cond cioncs*.

M adrid £8 de N oviem bre de 4884.=E1 D irector A d m in is tra 
dor, B arón de Cortes.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á públi

ca subasta la venta de una máquina  vieja de im p rim ir ,  s is
tema Marinoni, restos de otra máquina impresora, sistemes 
A. Lauzet, y u na  máquina de vapor de la fuerza  nom inal  de 
dos caballos, scmif ja, con su correspondiente generador, vá l
vu las,  manómetro y tubo de nivel.
4.a Ge vende en ju n to  la m áqu ina  v ie ja  M arinoni in s ta lad a  

actualm ente en el ta lle r de m áquinas de esta  im prenta,, los re s -  
ios de la m áquina im presora sistem a A. L auzet y la m aquína
le vapor desm ontada y  depositada en los alm acenes de esta  
lependencia.

£fi E l tipo q u e  lia de serv ir de base pa ra  las proposiciones 
pie se presenten en la subasta  es el de £.000 pesetas.

3A uueda obligado el rem a tan te  á desm o ntar la m áquina 
rieja, sistem a M arinoni, dejando com pletam ente libre el local 
londe está  ac tualm ente in s ta lad a  pa ra  el día que o p o rtu n a -  
nente fije el Excmo. Sr. D irector A d m in is trado r de la  Im pren- 
a Nacional

4.a Serán de cuenta del rem a tan te  los gastos que ocasione 
i  desm ontar la referida m áquina, así como ta m b é n  si hay  que 
eponer algún desperfecto causado en el acto de desm o ntarla , 
fifi La p rim era  m edia h o ra  de la subasta  se in v e rtirá  en 

ecibir las proposiciones, que se en tregarán  al P residen te  por 
os l id ia d o re s  en pliego cerrado y acom pañadas de las ca rta s  
e pago del depósito preventivo, que.será de £30 pesetas, y  éste 
e efec tuará en la Caja de esta dependencia.

U na vez presen tadas las proposiciones no podrán  re tira rse . 
6.a P asad a la m edia h o ra  que m arca la condición an te rio r ,

1. Presidente,. Jefe del establecim iento  procederá, sin  ad m itir  
inguna o tra , al exam en de las proposiciones presen tadas, y 
d jud icará  la subasta  al que resu lte  ser m ejor lie itador den tro  
el tipo señalado en la  condición £fi E n el caso que resu lten  
os ó m ás proposiciones iguales, hab rá , en tre  los que las h ayan  
escrito , nueva lic itación á la  voz por espacio de un  cuarto  
e hora, ad judicándose provisionalm ente la  subasta  al que 
frezea m ás ventaja.
7fi E F rem ate  quedará en suspenso h a sta  que se ap ruebe 

efin itivam ente por el Excm o. Sr. M inistro de la  Gobernación..
8.a L a subasta  ten d rá  lugar el día 9 del próxim o m es de 

'icfombre, á las dos de la ta rde , en las oficinas de la  Im pren ta  
acional, an te  el Excm o. Sr. D irector A dm in istrador de la m is- 
¡a, acom pañado (¿el In terv en to r, del Ingeniero Jefe facu lta tivo  
de un em pleado designado por el Excm o. Sr. D irector, e l  cual
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levantará acta do la subasta, quo deberán firmar los señores 
citados y el que quede como rem atante. ^

9.a Terminada la. subasta se devolverán a. los demás l id ia 
dores las cartas de pago del depósito preventivo.

10. Después de aprobada delioitivamenie la subasta por el 
Exorno. í.’r. Ndnist.ro de la Gobernación, y  antes de dar comien
zo al desarme do la  máquina y  extracción ae ella de esta de
pendencia, el rem atante hará oí' etivo en la Caja de la misma 
el importe total d- la. subasta; debiendo pagar al mismo tiem 
po el coste del anuncio en la G aceta .

44. Toda proposición que no se baile redactada en los té r
minos del siguiente modelo, contenga modiíicacion en sus con
diciones, ó no llegue al tipo ñjado coiqo baso para esta subasta, 
será deseche.da. •

M adrid28 do Noviembre de 4884.=E1 Director A dm inistra
dor, Barón do Corles.

Modelo ele proposición.
D. N. Nh. vecino de ... , . ,  que vive calle de . . . . . .  núm e

ro ........ . cuarto . . . . . .  según consta de la cédula personal que
presenta, enterado de 1 píio/.o de condiciones publicado en la 
G a c e t a  de 29 do Noviembre de 1884, so compromete á cum
plirlas ofreciendo por la máquina de im prim ir sistema Mari- 
noni, los restos de I \ m quina sistema A. Le uzot y la máquina
de vapor desmori fi° >a cantidad de  (en tetrao, para lo
cual acompaña c ’P 'h  pago de i depósi o preventivo de £50 

. pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

U n iv ersid ad  C en tra l.
Se haila vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 

esta .Universidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con 
la gratificación anual de £.250 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso entre lo s . individuos que reúnan las condiciones 
exigidas por el lieal decreto de £5 do Junio ele 1875.

Para ser nombrado Profesor aux iliar, según el art. 3.° de 
• dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido ££ años.
Bailarse en posesión del títu lo  'do P orter en la Facultad 

respectiva ó í e r n r  hechos los ejercicios del g rado ;  debiendo 
presumí ru un tes  de to m a r  posesión el couh cq ,0-uLcnte título.

Acreditar además ai gima de las cireimaírmuos siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conh nno á • iguno de los sis- 

. temas quo benregido avuerierme:Tetpor rupmio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura. ’ '

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
Importancia .pera la enseñanza y relativa á m ateria de la f a 
cultad en que pretenda prestar susgservicios.

Ser Catedral ico excedente.
En su consecuencia, los que se croan adornados de la s  cir

cunstancias expresadas d i r ig i rá n  sus solicitudes documentadas' 
á es'.e Rectorado d e n tro  del término do £0 días, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid;' 
en la inteligencia do que el período hábil para la presentación 
de. dichas so lic i tudes  finalizará á  la  h o ra  do las cuatro de la 
tarde .

Lo que de orden do! limo. Br. Rector do esta Universidad, se 
anuncia, para conocimiento de ios que deseen aspirar á dicha 
plaza.

Madrid £7 de Noviembre de 4884. -—El Secretario general, 
.Leopoldo Foiicr.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general ele Obras 
•públicas en £7 de Octubre último, lie señalado el día 49 de Di
ciembre próximo, y hora de la una do la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación de los 
kilóm etros 70 al 75 de la carretera de primer orden de Madrid 
..á Francia por Irúe, bajo el tipo de su presupuesto de contrata 
de 6.313 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto y pliego do condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 44.°,. arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad qrue ha de consignarse previamente como 
garan tía pura tomar parte en la subasta será la de 64 pesetas 
en dinero o efectos de la Deuda, pública; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
•el depósito del modo que previene lo, referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones, igual es 
se celebrará, únicamente entre sus autores,"una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siéndola primera mejora por lo menos.de 4.000, pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 4lG pesetas.

Madrid 49 de Noviembre de 488&=E1 Gobernador, Raimun
do Fernández Villaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

:con fecha 49 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de los kilómetros 70 al 75 de la ca
rre tera  de primer orden de Madrid á Francia por Irún, secom - 

, promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 
d e ; . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 1464—S

Administración del Correo Central.
DÍA £7.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

$íúm. 398 Alfredo Calvo.—Almuradín.
394 Bonifacio V ázquez.-A ntequera.
395 Cornelio Garay.—Oñate.

NTiím. 396 Francisco Moratalla.—Criptana.
397 Francisco Pastoriza.—Pamplona.
398 Juana Zamora.—Lorca. ; 
899 Juana J. Martiñena.—Rentería.
400 Joaquín Nava cues.—Zaragoza.
404 Lorenzo Carríón.—León.
40£ María Berodia.—Canales.
403 Magdal na Sánchez.—A zana.
404 Petro Ortiz.—Vallado!id.
405 Ramona Gutierrez.—Carabanchol.
406 Toribio Parra.—Jaén.
407 Victoriano Arenas.—Miranda.

Madrid £8 de Noviembre de 4884.=E1 A dm inistrador, Bar
tolomé Romero Leal.

G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  T e l e g r a f o s

Relación de los telen ramas que no lian podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA £8

No mure
Estación de origen ^  desttnatavio> Domicilio.

Central.

Zam ora................. José M artínez.. . . .  I-íartaleza, 64, cuarto.
Málaga   R e irá   ........  ; Sin señas.
la la v e ra .   ........  Juan José González

para el tío Fraile. Miralrío Baja, 4, co
rralón.

P á u .......................  N eira . . . . . . . . .  Oficial Ministerio Go
bernación (ausente.) 

P am p lo n a ... . . . .  Santos Z ulategui. . Puerta del Sol, 4. ^
Ferrol. . . . . . . . .  D. Ramón Marbas.. Tudescos, 89,principal
Coruña . . . . . . . . .  Gregorio Carrasco.. Fucú carral, 93 dupli

cado, cuarto cuarto.
Pam plona  Manuel Sánchez . . .  Alféraz batallón caza

dores Cantabria.
San Ildefonso.. . .  Gara garzo ......... Director a rb o  1 a d o s

Ayuntamiento.
S antander. ......... Antonio T e ra n .,. Puerta del Sol, 43.
B arcelona.. . . . . .  Julio V iñas.. . . . . . .  Alcalá, 47 duplicado,

segundo.
Idem  ........ .. Cipriano Jiménez .. Horno de la Mata.
Lugo . . . . . _____ Clemente Fernan

dez Roullo ........  Segovia, 4, duplicado.
B arce lo n a ..  Federico Molina . . .  • Torres, 3.
Id em    Antonio Ortiz . . . . .  Diputado Cortes.
Valencia  ... . .  Arghuiro Blay  Redacción Globo.
Bilbao................... Z ú ce la ...   ............. Pez, 8.
Málaga..   Evari-to Martínez. Fonda Madrid (au

sente).
A lm ería    Francisco M o lin a

S a lm e r ó n . . . . . . .  Jacometrezo, 74, se 
gundo derecha.

Aleara z ................. Dominica Yisaires Jorge Juan, 53, cuarto

Atocha.

Villa garc ía ..- .. . .  Viuda ó Hijo J. Gar
cía ............ ............  Sin señas.

Chamberí.

Valencia. . . . . . . .  Josefa Dona . . . . . . .  Castillo, 8, principa 1.

Salamanca.

T rubia..................  José Milán   Serrano, 98.
F alencia     Manuel García. . .  4. Claudio Coello , 40,

principal.
E sco ria l.. ..........  Gerardo Tejedor . . .  Paseo Recoletos,5.

Madrid £8 de Noviembre de 4884.=Por el Jefe del Centro , 
Facundo Fernández..

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, pueden presentarse á percibir la men-- 
sualidad corriente en el edificio donde se halla instalada la 
Junta de Pensiones civiles, plazuela de la P latería de Martínez, 
número £, desde las once de la mañana á las tres de la tardo, 
en los días y por el orden que á continuación se expresan:

m a l.*
Montepío m ilitar, segunda clase.
Montepío civil, letras R  á la Z.
Pensiones rem uneratorias.

Ría  £.
Tenientes Coroneles.
Montepío m ilitar, prim era clase, letras M á la Z.
Montepío de la Real Casa.
Idem de Jueces cesantes.

Ría 3.
Tropa.
Retirados de Marina.
Montepío de Marina.
Idem de tercera clase.
Jubilados.
Exclaustrados.

D i a l .
• Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, letras de la A á la E.
Secuestros de los ex~Infantes.

Día 5.
Tenientes.
Alféreces. . ,
Montepío m ilitar, primera clase, le tras A  a la H .
Idem civil, letras F  á la Ll. -

Día 6.
Coroneles.
Capitanes.
Montepío civil, letras M á & Q.

Días 9 y 40.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.
Mesadas do supervivencia.
Individuos que residen en el Extranjero y U ltram ar.

Día 44.
Retenciones.

O BSERVACIONES

4.a No so abonara haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exniban sus ceoulas personales y nominillas ó pápele— 
tas de cobro, y sin que entreguen previamente los certificados 
de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, expe
didos por Jueces municipales desde el £5 del actual en ade
lante.

£.a No se adm itirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados si son dos ó más los 
partícipes de que no perciben otro haber de fondos del Estado* 
provinciales, municipales, ni de la Real Casa, d hiendo los 
apoderados estam par en él su firma al p ‘e do la misma, decla
ración como garantía de que han recibido dicho documento di
recta moni e de sus poderdantes y qm? responden de la identidad 
de las firmas de los mismos. Los apoderados de los interesados 
que por m  categoría jasíiíiqucn por medio de oficio, deberán, 
estam par en él su íirmu con igual objeto.

8.a Los que justifiquen fe,era fmuirán cuidado se exprese en  
el justificante, no sólo el pueblo sino la provincia á que per
tenezca.

4.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia dos que perciban haberes ó dos contribuyen
tes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.

Madrid £7 de Noviembre de 4884. ~E1 Delegado de Hacien
da; Modesto Fernández y González.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayu n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M a d r id

Esta. Excma. Corporación en sesión de 47 del corriente se 
ha servid.o acordar que K calle central que desde la onda de 
Recoletos conduce ai Da lacho de Justicia se denomine de Gar
cía Gutiérrez.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Iuadr¡d £4 de Noviom.bro de 4884.—-EL Secretario, Enrique 

Fernández. —6

Se c r e t ar i  a .
Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación: 

so expm sm , se Tes cita por el pr sentó anuncio para que tan 
pronto como llegue á noticia de los interesados, se presenten 
en la Sección de ingresos en la Contaduría del Excmo. Ayun
tamiento cualquier d a no feriado, de doce á tres de la tarde , 
p?.ra en tu rarles de un. asunto que les interesa,.

tres. D. Arturo Alba no, D. La tu rio ó o Andrés, D. A ntonia 
Castilla, D. José Coya, D. Pedro Funes, D. Francisco Gallarda*
D. Aiij.e•. García, I). Lorenzo Gemía, l). He.nucí Gare.ía, D. Ma- 
muT (o.roñes, D. Curios Garfiña y Laura. D. Juan 1 barra, Don 
Fr. neisro de L ra, 1). Eduardo López, D. Lia-Uno López, Don 
Manuel López, D. Patrie i o ú.uiioz y Ye Jumo, D. Lien lo N uro y  
Caballero, o. José Moya, R Ventura Oreja, I). Gregorio Rojas*
D. Bernabé Pedro Román, D. Isidoro Ver dugo, D. Gumersindo 
Altares, Doña Dolores Ardoy, D. José Argüe!Íes, Doña Josefa, 
Arteaga, D. Andrés Bárquez, D. Francisco Bravo, D. Vicente 
Cardoso, D. José Cortes, D. Gregorio Fernández, D. Eduardo 
García, D. Pascual González, D. Francisco Gramidón, D. Pedro 
Ladina, D. León Sono, D. Tomás Martín, I). José Martínez*
D. Julián Medina, D. Andrés Montes, D. Francisco F. Moya-,
D. Angel Nogales y Quintana, D. Juan Nimez, D. Ceferino Fa
lencia, D. J u a n  Manuel  Paña, D. Ambrosio Pérez, D. JlVin Eulo
gio, D. Manuel Pilado, D. José Ramón Díaz, D. Manuel R i vero,
I). Agustín Ruie, I). Nicolás Sáez. Doña Cristina Scber, Doña 
Inés Sánchez, I). José Sola, I). José Sola, D. Miguel Tomás*
D. Bernardo Baldivieso, D. José Veamol, D. Juan B autista Vi— 
Ib-mueva y D. Eduardo Zeantrarrón.

Madrid £4 de Noviembre de 4884.—EI Secretario, E. F er
nández. •—4

Empréstito de 4868.
En cumplimiento do lo acordado por esta corporación en 

£4 del corriente, se procederá á la sub ista correspondiente al 
primer semestre del ejercicio de 4884 á 83 pura la am ortiza
ción de carpetas en que se han convertido ios cupones del em
préstito de 1868 respectivas á las anualidades de 4871, 437£,

- 4873, 4874, 4876 y 4877, la mitad de las de 1873 y el 75 por 100 
de los premios de E s obligaciones que los obtuvieron en ios 
sorteos hasta 31 de Diciembre de 48 i9, destinándose al efecto 
la cantidad de 450.000 pesetas.

El acto tendrá lugar el día 40 de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, en la sala de columnas de la prim era Gasa 
Consistorial, ante la Comisión de Hacienda, con arreglo á las 
cond i ci ones s i g* u ie n tes:

4.a Los que deseen tomar parte en la subasta consignarán 
en la Tesorería de S. E., por vía de depósito provisional ei 
importo del 4 por 100 en metálico, ó el £ por 40J del valor no
minal en obligaciones ó carpetas amortizables del referido em
préstito.

£.a Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impreso 
que se expende en la lección de Ingresos de la Contaduría mu
nicipal, expresando en letra, tanto la-cantidad nominal objeto 
de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unida
des y céntimos, con exclusión de todo quebrado de céntimo.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» 
i  en cuyos sobres constará el nombre del interesado, no pudién- 
; dose incluir en cada uno de ellos más que una proposición, la

cual deberá ir firmada y acompañada de su correspondiente 
resguardo de depósito; no admitiéndose ninguna quo contenga, 
raspaduras ó enmiendas ó vaya desprovista del timbre del E s
tado, clase 44.a, que previene la Real orden de £6 de Diciembre 
de 488£.

4.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción de Deuda de la Contaduría todos los días laborables has
ta ei día 9. de Diciembre próximo inclusive, de dos á cinco de 
la tarde.-

5.a En el día y hora señalados para la subasta la expresa
da Comisión adm itirá en la primera media hora los pliegos de 
proposiciones que no se hubieren presentado en la lección de

' Deuda, después de lo cual se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta; se abrirán los pliegos y se dará á cono
cer á los concurrentes el número del resguardo del depósito* 
el nombre del proponente, la cantidad y cambio de cada pro— * 
posición.
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6 .a L as proposiciones que no reúnan  ostensiblem ente los 

req u is ito s  m ercados en las an terio res condiciones serán  desde 
luego  desechadas, y de las que ios contengan se ad m itirán  con 
p referen cia  las que por sus cambios sean m ás beneficiosas has
t a  com pletar la cantidad destinada á la am ortización, y las 
dem ás que no tengan  cabida quedarán  desechadas, devolvién
dose á los interesados el resguardo  de depósito.

7.a En igualdad de cam bios serán preferidas las de m enor 
can tidad ; en la in te ligencia  de que pa ra  este efecto se conside
ra rá n  como una sola proposición todas las suscritas  por una 

-m ism a persona.
8 /  Si la ú ltim a  proposición ad m itid a  excediese de la can ti

dad destinada á la  subasta, se reducirá  á la que baste á su 
«completo; y si resu ltasen  en este caso dos ó m ás proposiciones 
igua les  en cam bio y can tidad , se apheará á cada una la parte  
que á p ro rra teo  le corresponda.9.a Si quedase adm itida  a lguna proposición cuyo depósito 
no alcanzase á cubrir el i  ó el 2 por ICO de que habla la con
dición 1.a, se reduc irá  la parte  proporcional que corresponda, 
quedando desechada la can tidad  restan te .10. E n  el caso de que no se presenten proposiciones sufi
c ie n te s  á cu brir la sum a destinada á la subasta, se reservará  
p a ra  la inm ediata el sobrante que re su lte .41. Los in teresados de las proposiciones adm itidas deberán 
p re sen ta r  las carpetas ofrecidas en Ja Sección cíe Deuda dentro  
del térm ino de ocho días, á con tar desde la fecha de la pub li
cación del resu ltado  de la subasta  en los periódicos oficiales; y 
el que no lo verifique en el expresado plazo le quedará sin 
efecto la adjudicación, perdiendo el depósito, que si estuviese 
constitu ido  en valores á que se re Pitre Ja ú ltim a parto  de la 
condición 4.a serán am ortizados al cambio do la proposición 
m ás favorable, y su im porto ing resará  en el Tesoro m unicipal.

42. Una vez publicado e! resultado de la subasta, los au to 
res  de las proposiciones harán  ia presentación do carpetas en 
las  fac tu ras  que al efecto so expend* n n la hcerión de Ingre
sos de la Contaduría'; pudiéndose re-coger desde Je \\o los docu
m entos de depósito provisional correspondientes á las que por 
cu alqu ie r causa hubieren sido desechad,as.

Madrid £7 de Noviem bre de 4884.-—El Alcalde P residen te , 
M arqués de Doga raya .

M odelo do ■[reposición.
E l que suscribe se com prom ete á en treg ar en la Sección de 

Deuda de la C ontaduría m unicipal la cantidad  d o   pese
ta s  nom inales e n  carpetas de! referido em préstito , cuyo
porm enor se expresa á continuación, al cambio d e   pese
ta s   céntim os por ICO, den tro  do los ocho días siguien tes
al en que se inserte en Ja G a c e t a  d e  M a  di; id  el resu ltado  do 
ia  expresada subasta, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la P residencia del A y u n ta
m ien to  e n . . .  , del m e s  ; y al efecto incluyo el docum en
to  justifica tivo  del depósito hecho en g a ran tía  de esta  propo
sición.

IMPORTE
n ú m e r o  a n u a l i d a d  , de  cada  anua-á que  c o r r e s p o n d e n  n u m e r a c i ó n . fidad.  

d e  carpetas , los  créditos . —Pías. Genis.

-  2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

CORE XA
Habiéndose estim ado necesaria la provisión de una E sc ri

b an ía  de actuaciones vacante en el Juzgado de p rim era in s ta n 
cia de Detanzos, la cual se ha m andado proveer por Goal orden 
de 8 del actual, el lim o. > r. P residen te se ha servido acordar 
so anuncie dicha vacante en. la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficia l de esta  provincia, para  que los que aspiren  á obtenerla, 
con el ca rácter de habilitado, y reúnan  los requisitos p reveni
dos en el R eal d¡ creto de 14 de Agosto u ltim o, p resenten  sus 
solicitudes docum entadas al Juez de p rim era in stanc ia  de Be- 
tanzos den tro  del term ino de 20 días, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a , á los efectos de los artícu los 7.a, 8.a y 9.° 
del citado R eal decreto.

Cor uña 15 de N oviem bre de 4884.—José Pérez A rias.
J —7994

VALLA rXlT.il I)
E n  el Juzgado de prim era instanc ia  de C errión de ios Con

des se halla vacante la plaza de Medico forense que ha de 
proveerse con arreglo al Real decreto de 48 de Mayo de 1862 y 
ord en  del Gobierno de ia Nación do 14 de Mayo do 4873.

Lo que se anuncia de orden del lim o. Sr. P residen te  de esta  
A udiencia, para que los asp iran tes presenten  sus so licitudes 
conform e al a r t. 32 de dicho Real decreto en el referido  Ju z 
gado de C am ó n , den tro  de los 15 días, á con tar desde la in ser
ción de esto anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

V allado!id 23 de Octubre de 1884.—El Secretario  de go
bierno, L icenciado M anuel Rodríguez. J —7444.

Juzgados d e  primera i n s t a n c i a  
ALGEC1RAS

D. R icardo López de V inuesa, Juez de prim era instancia  Üe 
e s te  pjartido.

P o r la p resente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á 
Ju an  P erez R uiz, n a tu ra l y vecino de Cortes, como de unos 25 
ó 80 años, e s ta tu ra  reg u la r, peló negro; vestido de chaqueta  y 
pan ta lón  claro, cuyas dem ás c ircu nstancias  y paradero  se ig
no ra , p a ra  que en el térm ino  de 30 días, á  con tar desde su  
publicación e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca, en e£te Juz
gado  á p resta r declaración in dag a to ria  en  c a u sa  que se le sigue

por delito  de contrabando; apercibido que de no hacerlo será  
declarado rebelde y lo p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo a todas las A utoridades y G uar
dia civil procedan a su busca y rem isión á este Juzgado.

Algeciras 20 de Octubre de 1884—R. L. de V in u esn .= F e r-  
nando García de la Torre. J —7445

ALMANSA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez in s tru c to r  de esta  ciudad y 

su partido .
En v irtud  del p resente-y  con m éritos á la causa crim ina l 

que do oficio se in s tru y e  en este Juzgado y  E sc rib an ía  del 
ac tuario  que refrenda sobro sustracción de una m uía á Juan  
H ernández, vecino de V illena, hecho que tuvo lu g a r en este 
térm ino y s itio  llam ado V entorrillo  del C atalán  en la noche 
del 47 del actual.

E n nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex horto  y requ iero  á 
los Sres. Jueces de la Nación y dem ás dependientes de policía 
jud ic ia l p a ra  que practiquen  diligencias en busca de dicho 
an im al, cuyas señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido que sea puesto á m i disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentre , á no ser que justifique en form a su ad q u i
sición.

Dado en  A lm ansa á 24 do Octubre de 4884.—Joaquín  Á lon- 
s o .= P o r  su m andado, Francisco Moreno.

Senas.
Muía de cinco á seis años, ic fa lta  un dedo pa ra  la  m arca, 

pelo canoso, lien una lis ta  blanca a trav esad a  en el lomo, que 
se pierde al llegar al v ientre , y un lu n a r negro en el cielo de 
la boca. J —7445

ALORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción  de este partido .
P or la presente requ isito ria  cito , llam o y em plazo por . té r 

m ino de 40 d ías á Alonso A vila M orillas, a lia s  'i o lente, de esta 
vecindad, para que se persone en esto Juzgado á responder á 
los cargos que le re su ltan  en causa que se le sigue sobre lesio
nes a José Cas orm ino id i ve r e ; apercibiéndole que de no hacerlo 
se le de c la ra rá  rebelde, parándole el perju icio  que haya lugar.

Y á la  vez encargo á todas las A utoridades y dependientes 
de la policía jud ic ia l procedan á  su cap tu ra , y conseguida, dis
pongan su  conducción á la cárcel de este partid o  á m i d ispo
sición.

Dada en la v illa de A lora á 24 do Octubre de 4 8 8 4 = Jo só  
López.—P or m andado de S. S., Garlos Moreno. J —7446

A R EN A S DE SAN PEDRO
D. José G arcía R om ero, Juez de prim era  in s tan c ia  de A re

nas de San Pedro  y su partido .
P o r la p resente se cita , llam a y em p la z a d  Pedro  Bouza 

S an ta  María, conocido por Pedro de4a  Cruz, expósito , proce
dente de la Inclusa de M adrid , de 46 años de edad, pa ra  que 
com parezca en este Juzgado den tro  del térm ino  de 40 d ías, á 
co n tar desde la inserción de la píamente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  bole tín  oficial de esta  provincia, con objeto de n o tifi
carle la sentencia d ictada en la causa que so le sigue por el de
lito  de hurto .

Dada en A renas de San Pedro  á 20 de Cctubro de 4 8 8 4 =  
José Gareía.==Por m andado de S. S., S ix to  García. J— 7447

D. José G arcía Hom ero, Juez de p rim era  instancia  de A re
nas de han Pedro  y su  partido .

P or la presente so cita , llam a y em plaza á Ju lián  Jim énez 
Sánchez, n a tu ra l de Salobral y vecino de Solosancho, p ara  que 
den tro  del térm ino  de 40 días, a con tar desde la publicación de 
ia presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la  p ro
vincia, com parezca en este juzgado  para notificarle la sen ten 
cia d ic tada en la causa que se sigue co n tra  el m ism o 'por el de
lito  de lesiones.

Dada en A renas de San Pedro  á 28 da O ctubre de 4 8 8 4 =  
José G u rc ía .= P o r m andado de S. S., S ix to  García. J — 7448

RAEN A
D. Eugenio Márquez de R oda, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

este partido .
llago  saber que en au tos de ju icio  ordi nario seguidos en este 

Juzgado y de que se h a rá  expresión, se ha d ic tado  la sen tencia  
que contiene lo siguiente;

«En la v illa de Buena, á 17 de Noviem bre de 1884, el señor 
D. E ugenio M árquez de R oda, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 
m ism a y su partido , habiendo visto  estos au tos de ju ic io  o rd i
nario de m ayor cu an tía  seguidos entro p a r te s , do la una el 
menor D. R afael Alcalá y Huelga, de- esta  vecindad, rep resen 
tado por su cu rador para p leitos D. A m ando R odríguez, y  hoy 
D. José de Priego, P rocu rador de este Juzgado, y b a jó la  direc- 
ñón  del L etrado  D. V aleriano Valero, y  de la o tra  Doña M aría 
Josefa Albino y T arseu , y su s  h ijos D. M anuel y Doña M aría 
Lucio Villegas y Albino, m ujer és ta  de D. M ariano M orote y 
Ja rc ia , co nstitu idos en rebeldía, sobre dec la ra r que la  herencia 
leí finado D. Diego A lcalá y L u m breras es g ravosa y  pe rju d i
cial á su m enor h ijo  el I). Rafael, y en su consecuencia eonee- 
lerle perm iso, pa ra  que pueda desam pararla  y  renunciarla , y 
pae se alce el em bargo de bienes practicado  á ind icado  m enor 
i in stanc ia  de los dem andados, como hijo  y heredero del Don 
diego Alcalá, y

Fallo  que declarando como declaro que la herencia de Don 
3 i ego A lcalá L um breras es g ravosa y perjud icial á  su h ijo  
nenor D. R afael A lcalá Huelga, debo au to riza r y au torizo  a l 
nismo p ara  que la desam pare y renuncie, m andando que h e d ía  
ficha renun cia  se alce el em bargo de bienes practicado al m is -  
no en los procedim ientos de aprem io que so siguen á instanc ia  
e Doña Josefa Albino y sus h ijos co n tra  D. Francisco  A lcalá 
n iA breras y  los h ijos del D. Diego Alcalá, dejándolos á su.dis

posición, con expresa condonación de costas á los dem andados 
en este juicio.

Y por esta  m i sentencia, que se notificará  á las pa rte s  y p u 
b licará  en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en los estrados del Juzgado, a tendida la rebeldía de los 
dem andados, definitivam ente juzgando, a s ilo  pronuncio, m a n 
do y íirm o.=~Eugenio M árquez de Roda.»

Y p ara  la publicación de dicha sentencia se expide el 
p resen te  en Baena á 47 de Noviem bre de 4884.= E ugen io  M ár
quez de R o d a .= E l ac tuario , José S antano y Espejo. 487—P

BARCELONA—PALACIO
D. Bonifacio M ata, Juez de instrucción  del d is trito  de P a la 

cio de Barcelona.
P o r la presente requ is ito ria  so cita , llam a y em plaza ai p ro

cesado Juan  R ivas Sevillano, n a tu ra l y vecino de esta  cap ital, 
cuyo actual paradero  se ignora , pa ra  que den tro  del térm ino  
de qu in to  d n ,  á co n tar desde la inserción del p resente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado de Palacio, 
sito  en la  calle del Gobernador, núm . 2, piso prim ero, p a ra d a  
p rác tica  de c ie rta  diligencia de ju s tic ia  en la causa que por 
h u r to  se in s tru y e  co n tra  ei m ism o; apercibiéndole que de no 
com parecer den tro  de dicho térm ino  se procederá á lo que hay a  
lu g a r en derecho.

Dada en B arcelona 4 20 de O ctubre de 4884.=B onifaeio 
Mata.==Por su m andado, José M estre. J —7417

BARCO DE AVILA
. D. Carlos H ernández M artín. Juez de instrucción  del Barco 

de A vila y su partido .
A los de igual clase do la  Nación a ten tam en te  saludo, y 

partic ipo  que en este de m i cargo y por la E scrib an ía  del ac
tu a rio  pende causa crim inal-de oficio por robo de cu a tro  ca
ballerías de la propiedad una de M anuel del R ío Plazas, vecino 
de Palacios, anejo de Becedas, o tra  de Joaquín  T rapero  O beje- 
ro, o tra  de A ngel Blázquez y  o tra  de F rancisco Obejero, veci
nos de Buedas, cuyas señas se expresan á esta continuación, en 
la  que he acordado expedir la  presen te  requ isito ria , por la  qu e , 
y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso  X II (Q. D. G.) ex h o rto  
y requiero  á  los S res. Jueces a rr ib a  nom brados, y de m i p a rte  
les ruego y encargo que-luego que la  reciban la m anden g u a r 
dar y cum plir, y en su consecuencia disponer que por los de
pendien tes de su au to rid ad  y dem ás indiv iduos de la policía 
jud ic ia l se proceda á la busca de dichas caballerías y c a p tu ra  
de las personas en cuyo peder se encuentren , si no. ju s tifican  
su leg ítim a procedencia, rem itiéndolos á  m i disposición con 
las seguridades convenientes, caso de ser habidos; pues en ha
cerlo así ad m in is tra rá n  ju s tic ia , quedando yo á la recíproca 
cuando las suyas vea.

Dado en el Barco de A vila á 49 de Octubre de 4884.=CarIos- 
H e rn án d e z .= P o r m andado de S. S., Ju an  Sánchez de las  Matas,.

Señas de las caballerías.
U na yegua negra, b a s tan te  larga , de cinco años de edad.
Una jaca  capona, castaña, de seis cu artas  y  m edia, edad 

cerrada.
O tra  pelo negro, cerrada, con lunares blancos en ios costi

lla res .
O tra  pelo negro, cerrada, de seis cu a rta s  y m edia de alzada.

J —7416
' • CALATAYUD 

D. A ntonio M artin  de L era , Abogado de los T ribunales d« 
la Nación, L icenciado en Sagrados C ánones y Juez de p rim era  
in s tanc ia  é in strucción  de t a la tay u d  y  su pa rtid o .

P o r la p resente p rim era  y  única req u is ito ria  c ito , llam o y  
em plazo á  B las N avarro  del R ío, soltero, de 24 años de edad, 
ho ja latero , de esta vecindad, cuyas señas personales son : e s ta 
tu ra  reg u la r, ojos tiernos, barba poca; viste pan ta lón  bom ba
cho azul, ch aqueta  de id., a lp a rg a ta  ab ierta , cuyo ac tual pa
radero  se ignora, p a ra  que en el térm ino  de 40 d ia s , á  co n ta r  
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia, com parezca en este Juzgado á responder á Ios- 
cargos que le re su ltan  en causa crim inal sobre robo de d iner o 
á su padre M anuel N avarro .

Y al propio tiem po encargo á todas las A u toridades, G uar
dia civil é indiv iduos de la policía ju d ic ia l p rac tiquen  activas 
diligencias en busca y  cap tu ra  de dicho B las N avarro ; y  caso 
de obtenerse lo pondrán  á disposición de este Juzgado con el. 
dinero  que en su poder se encuentre .

Dada en C alatayud  á 24 de Octubre tío 4 8 8 4 = A. Martín.---. 
De su orden, M anuel-Palom ares. . J —7418

CAMBADOS-
D. F ernando  M arino M orales, Juez.dc prim era instancia  de 

la  v illa  de Cam bados y su partido .
P o r el presen te  se llam a y c ita  en form a á Doña R am ona,

D. F rancisco , Doña B enita y Doña C ristina  R odríguez B arra /, 
au sen tes en ignorado paradero , p a ra  que en .el térm ino  de 30 
días, que em piezan á co rre r y contarse desde  el sigu ien te  a l en 
que tenga lu g a r la inserción de este  edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan personándose á  m edio de P ro cu rad o r y  
Abogado, con poder bastan te , en  los au to s  ju ic io  de ab in te s -  
ta to , ó on su caso el de te s tam e n ta ría  p rovenien te  de la  heren 
cia de Doña M aría A n tonia A güete, so licitados por D. José R a 
m ón R odríguez Alam o A güete; bajo ios apercib im ientos leg a
les de no hacerlo, y  con la ad vertencia  de que les p a ra rá n  los 
perju icios que haya  lug a r en derecho.

Dado en Cam bados á 42 de N oviem bre de 4884---Fernando 
Mariño.==Anto m í, L uciano F a r iñ a  V árela; 492—P

CELANOVA
D. Manuel M aría F idalgo, Juez de in strucció n  do Celan ova. 
P o r la presen te  req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á D ám a

so A lvarcz Fernández, rasado, labrador, como de unos 30 años
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de edad, que es de e s ta tu ra  regu la r, cara redonda, g asta  á  ve
ces bigote y o tra s  barba, toda cerrada y negra, pelo negro, co
lor bueno; viste pantalón  de cu tí azul, chaqueta  y  chaleco de 
paño negro y algunas veces blusa de tela azul, gasta  som brero 
negro y calza botas, y  es h ijo  de Juan  y Dolores; y á P rim itivo  
Sote lo Goyanes, casado, labrador, de 30 años, h ijo  de F ran c is
co y Teresa, que es de e s ta tu ra  a lta , nariz  y boca regulares, 
color bueno, sin seña alguna p articu la r, g asta  bigote negro lo 
m ism o que la barba, la cual trae  afeitada, y  el pelo; v iste  cha
queta, chaleco y pan ta lón  de paño y á veces blusa de te la  azul, 
pone á la cabeza som brero de a la  la rg a  á veces y  o tra s  boina 
blanca y calza botas, na tu ra le s  y vecinos am bos del lugar y  
parroqu ia  de L oureJo , en el d is trito  de Cor legada, y  hoy con 
ignorado paradero, para  que den tro  del térm ino  de 10 días, si
gu ien tes al de la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen ten  en este Juz
gado con el fin de ex tingu ir en la cárcel pública de esta  v illa  
la  pena de cuatro  meses y dos días que á cada cual les fue im 
puesta  por la  A udiencia de lo crim inal do la provincia en su
m ario  que se les in s tru y ó  sobre lesiones á Bonifacio y F erm ín  
Domínguez; con prevención que de no hacerlo dentro  del té r 
m ino indicado se les decla rará  rebeldes y  les p a ra rá  adem ás 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  
de dichos sujetos, y en el caso de ser habidos los pongan á m i 
disposición con el objeto expresado.

Dada en Cela nova á 20 de O ctubre de 4884.==Manuel M. F i-  
dalgo .= D o su orden, E lias Beza M arquina. J—7419

CUEVAS
D. Alfonso XII, por la g racia de Dios y la C onstitución, R ey 

de E spaña, y en su nom bre el Sr. D. Miguel Escobar y B arba
rán , Juez de instrucción, de la ciudad de Cuevas y su p a r ti
do, etc.

Por la  presento req u isito ria  se cita, llam a y em plaza al 
procesado Alfonso N avarro  R odríguez, cuyo paradero  se ig 
nora, h ijo  de M anuel y de Juana, de 81 años de edad, casado, 
jo rnalero ,_ de esta  n a tu ra leza  y  vecindad, de e s ta tu ra  regu lar, 
barba poblada, color m oreno, nariz, cara y boca regulares, ojos 
m elados, para  que den tro  del térm ino  de 19 días, á con tar des
d e  s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado p ara  la p ráctica d e  c ierta  diligencia en la causa que 
se le sigue; apercibido que de no verificarlo  será, declarado re 
belde, parándole el perjuicio que hubiere  lugar.

E n  su consecuencia ruego á todas las A utoridades de la 
Nación, tan to  civiles como m ilita res y eclasiásticas, procedan 
á  la busca y  cap tu ra  del indicado sujeto , conduciéndolo á estas 
cárceles y á mi disposición.

Dada en Cuevas 4 21 de O ctubre de 1884.—Miguel E seo- 
bar.==Por su m andado, Diego Miguel do Campoy. J—7450

GERONA
D. Francisco  G arcía Diez, Juez de instrucción  de la  ciudad 

de G erona y su partido .
Por la presente requ isito ria , y en m éritos de c a u s a  crim i

nal que se sigue en este Juzgado sobre engaños para  el ingreso 
en caja del s u s t i t u t o  A readio Bou Olanet con tra  José Isern, 
vecino de B arcelona, h ab itan te  en el L lano de la Boquería, nú 
m ero 5, piso tercero, p u e rta  p rim era , de cuyo punto  se ha a u 
sentado, sin que se sepa su paradero , siendo de suponer que 
debe h allarse  en dicha ciudad ó en alguno de los pueblos de s u  
provincia, se cita, llam a y em plaza á dicho José Isern  para  que 
den tro  del térm ino  de 10 días, á con tar desde el en que se pu 
blique la presen te  req u is ito ria  en la G a c e t a  > e  M a d r id , com
parezca de rejas aden tro  en las cárceles de esta  ciudad á dis
posición de este Juzgado á fin de responder á los cargos que le 
re su ltan  en dicha causa; apercibiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que en derecho co
rresponda.

Al propio tiem po se encarga á todas las A u toridades y de - 
m ás agentes del ram o jud ic ia l procedan á  la busco, c ap tu ra  y 
conducción á las cárceles de e s ta  ciudad, con las seguridades 
debidas, del citado José Isern.

Dada en G erona 'á  20 de O ctubre de 1884.=—Francisco G ar
cía D íe z .^ P o r m andado de S. S., F rancisco  B aylina, E scribano.

J -  7421

H INOJOSA DE L  D UQ U E
D. José Ü rtiz y Luque, Licenciado en Ju risp rudencia . Juez 

m unicipal de esta  villa, ó in terino  de in strucción  de la m ism a 
y su partido  por enferm edad del p rop ie ta rio .

Hago saber que en este de m i cargo y por la E scriban ía  del 
que refrenda se sigue causa c rim ina l do oficio por h u rto  de un  
caballo en la noche del 21 de Agosto ú ltim o  de las m inas de la 
Solana, té rm ino  de B elalcázar, cuyas señas al final se expre
san, en cuya causa he acordado expedir requ isitó rias  p ara  la 
busca de dicho caballo, y rem isión  de la persona en cuyo poder 
se encuentre, si no acred ita  su legítim a.procedencia, á disposi
ción de este Juzgado.

Y para  que tonga lugar, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D G.), 
pido y encargo á todas las A utoridades de la  Nación y fuerza 
de la G uardia civil procedan á la  busca de dicha caballería, así 
como á la detención de la  persona en cuyo poder se. encuentre*

Dada en Hiño josa del Duque á 2© de O ctubre de 1884-^José 
O rtiz .= P o r  m andado de S. S., Ju an  Degollado.

Señas del caballo.
Cerrado, pelo castaño  oscuro, calzado de los piós, de nueve 

á 10 dedos sobre la ta lla , y  en la nalga derecha tiene este 
h ie rro  N. ‘ ¿ J —7451

LIN A R E S
D. Angel T erradillos y Brea-, Juez de instrucción de este 

partido .

P o r el presente se cita, llam a y em pieza por térm ino  de 10 
días, á con tar desde la inserción d< 1 presente, al procesado por 
robo de efectos m ineros Juan  C abrera Sánchez con el ñn de 
que tenga lugar la p ráctica de cierta  diligencia acordada; aper
cibido que de no verificar su presentación en el té rm ino  se ñ a 
lado le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar, siendo declarado 
rebelde.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y de
pendientes de la policía jud ic ia l la busca y cap tu ra  del expre
sado individuo, cuyas señas son las siguientes: estatura , a lta , 
pelo castaño, ojos melados, nariz  regu lar, color bueno; tiene 
una cicatriz en el lado izqu ordo de la cara, barba poca; usa 
tra je  claro al estilo  de to re ro , edad 22 años.

Dado en L inares á 23  de Octubre de 1884 . = = Angel T e rra d i-  
llo s .= P o r  su m andado, Ildefonso Jurado . J — 7453

FU ER EÑ A
D. Manuel Eugenio de Castro, Juez m unicipal suplente, é 

in terino  de instrucción  de esta ciudad de L lerena y pueblos de 
su partido .

Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza por el 
térm ino de 10 días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca in serta  la m ism a en el Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz  y G a c e t a  d e  M a d r id , á F rancisco G arcía A rtacho , veci
no del Campillo, y R ecaudador de contribuciones, cuyas señas 
se expresarán  á continuación, y cuyo ac tua l paradero  se ignora? 
para  que se presente en la  sala audiencia de este Juzgado para  
recibirlo declaración de inq u irir en la  causa que contra  el 
m ism o se sigue por haberse llevado la can tidad  de 5.747 pese
tas y 28  céntim os, procedentes de contribuciones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Asim ism o requiero  á tocias las A utoridades civiles y m ili
ta res  y dem ás dependientes de la policía jud ic ia l en nom bre de 
S. M. el Rey D. Alfonso X íl (Q. D. G.) para  que procedan á la 
busca y cap tu ra  de F rancisco G arcía, y habido que sea lo pon
d rán  á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes, y cantidad expresada si so encontrare  en su  poder.

Dada en L lerena á 8 de Octubre de 4884 . —-M anuel E. de 
C astro.—Por m andado de S. S., A ntonio Sabiede.

Señas del procesado.
Corno de 45 á 50 años, e s ta tu ra  a lta , delgado, color m oreno 

y sano, bigote negro, ra su rad a  toda la dem ás barba, cabello y 
cejas negros, frente espaciosa, con una im perfección en una 
v ista , nariz  la rga  y delgada, cara  larga, boca regu la r; viste 
pantalón, chaleco y am ericana de color negro de lan illa , calza
do negro y som brero hongo negro. J —7425

MADRID—CONGRESO
D. Gregorio V icent y P o rtillo , Juez m unicipal é in terino  de 

instrucción  del d is tr ito  del Congreso.
P or la presento requ isito ria  se llam a y  em plaza por té r 

mino de 10 días á G regorio G arcillan  N ieto , n a tu ra l de Ma
drid , h ijo  de R afael y de A gapita ,.de 28 años de edad, so ltero , 
torero, vecino de esta  capital, de e s ta tu ra  reg u la r , pelo negro, 
afeitado, y vestido de corto con tra je  oscuro , con el fin de que 
se presente para  cum plir la  pena de dos m eses y  un día de 
a rresto  m ayor que le han sido im puestos en causa seguida con
tr a  el m ism o en este Juzgado por el delito de desacato ; aper
cibido que de no verificarlo  será declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se encarga á todas las 
A utoridades civiles y m ilita res y dependientes de la policía 
jud icial procedan á la  busca y cap tu ra  del expresado Gregorio 
G arcillán N ieto con el indicado objeto.

Dada en M adrid á 47  de Octubre de 4884 . — Gregorio V i
c e n t a  P or m andado de S. S . , por Gil M anrique, A nto lín  
Val des. ’ J—7429

 NOTICIAS OFICIALES

B anco d e P ré sta m o s  v D ep ósitos.

SOCIEDAD AInÓXIMA

N úm ero 376.- -E n  la villa  y Corte de M adrid, á 42 de N o
viem bre de 4884, an te  m í D. V icente F e rre r de Silva, N otario  
de los del ilu stre  Colegio te r r ito r ia l de esta  A udiencia, d is tr i
to  no ta ria l de esta  capital, establecido en la m L rna con m i es
tudio  en la calle de E sparteros, núrn. 8, piso segundo derecha, 
y testigos que al final se nom brarán:

Comparecen:
E l lim o. Sr. D. Adolfo R odríguez de No.vas, de edad de id- 

años, casado, banquero, vecino de esta  C o rte ,,que h ab ita  calle 
de Recoletos, núrn. 2 triplicado, piso prim ero  izquerda, con 
cédula personal corrien te  de séptim a clase, expedida por el 
A dm inistrador de R entas é Im puestos de esta  provincia con 
fecha 46 de Noviembre del año próxim o pasado, señalada con 
el núrn. 66 do orden de las de su clase.

D. Jenaro  Sombrié y  Coxhead, vecino de esta  Corte, que 
vive calle del B arquillo , num . 32 triplicado, m ayor de edad, 
soltero, empleado, con cédula personal corriente de séptim a 
clase, expedida por el A dm in istrador de R en tas é Im puestos 
de esta  provincia con fecha 30 de Octubre del año u ltim o, se
ñalada con el núm . 417 de orden de las de su clase.

D. Pedro  R om ero  C uyar, de la propia vecindad, que vive 
eidle de Justin iano , núm . 40, piso tercero, m ayor de edad, ca
sado, empleado, con cédula personal corriente de octava clase,' 
expedida por el A dm in istrador de R entas é Im puestos de esta  
provincia con fecha 2 de Setiem bre del año próxim o pasado, 
bajo el núm . 6 de orden de las de su ciase.

D. M arcelino López y Abadía, de la propia vecindad, que 
vive calle de los Estudios* núm . 44, de 54 años de edad, res i
dente accidentalm ente en esta  Corle, calle de la Cruz, n ú m e
ros 37 y 39, con cédula personal de décim a clase, núm . 474, fe
cha en G uada3ajara á 2 de Setiem bre últim o.

* D. Francisco O rtega y García, de esta  vecindad, que vive 
calle de Claudio Coello, núm . 40, piso tercero, de edad de 60

años, viudo, cesante, con cédula personal corriente, expedida 
por el A dm inistrador de R entas é Im puestos de esta  p rov in 
cia, sin  lecha, y núm. 22. v77 de orden de las de su clase.

V D. E duardo A guírre y Montoya, do la m ism a vecindad, 
que vive calle de Serrano, núm . 76, piso cuarto , de edad de 46 
anos, casado, cesante, con cédula personal de undécim a clase, 
expedida por el - A dm inistrador de R entas ó Im puestos de esta 
provincia con fecha 46 de Mayo del corrien te  año, señalada 
con el núm . 44.487 de orden de las de su clase.

Los señores com parecientes me aseguran h allarse  en el 
pleno goce de los derechos eiviles, y no constándom e cosa a l
guna con tra  su capacidad lega!, les considero con la bastan te  
para  form alizar la presente escritu ra  de formación de Sociedad 
anónim a, á cuyo o torgam iento  concurren en sus propias y re s 
pectivas representaciones; y de un acuerdo libre y espontá
neam ente m anifiestan:

Que con sujeción al Código de Comercio, ñ ia ley de 49 de 
O ctubre de 4869, y dem ás disposiciones vigentes y á los esta
tu to s  que m ás adelante se consignarán form an Sociedad anó
n im a con la  denom inación de Banco de Prestarnos y Depósitos.

En su consecuencia la llevan á efecto bajo ios siguionios

E S T A T U T O S

TÍTULO PRIM ERO

F o rm a c ió n .—-Su objeto.  —  Su. duración, -su r e s id en c ia . - -  
Capital.

A rtícu lo  1.° La dt•nominación de la .Sociedad es como que
da  dicho Banco de P¡ estamos y Depósitos para lodos los efectos.

El capital social es do 510.900 pesetas.
Avt. 2 0 La Sociedad p res ta rá  sobre muebles, libros, efec

tos públicos, acciones y obligaciones, géneros, frutos, a lha jas y  
o tros valores y efectos.

A dm itirá  depósitos á los plazos y al in terés que so e s ti
pu lará .

Abrirá, cuentas corrientes al in terés que tam bién se fijará .
A rt. 3." La duración de la Sociedad será do 40 años, á con

ta l1 desde 13 de Noviembre do 4884.
A rt. 43 Su residencia y domicilio se establece en M adrid.

TÍTULO II 
Feudo soda! .—Acciones.— Dividendos.

A rt. o.° E l fondo social se lija en 500.000 pe •:;uu, divulidu 
en 20.000 acciones do 25 pesetas cada una, d.* la < nial es se 
em itirán  desde luego 5.C0Ü, dejando á la solo 'i '« i ñe la D anta 
general de term inar el num ero é im porte de u ,> « m isiones su 
cesivas.

La Sociedad no so considerará  defin itivam ente constituida, 
h a s t a  que se h ay a  cubierto  el 80 por 100 de la prim era em i
sión, ó sean 4.0ü0 acciones.

P o r  acuerdo de la ju n ta  general el capital social podrá 
llegar por aum entos sucesivos h asta  2 m illones de pesetas.

A rt. 6.° Las acciones serán al po rtador; so co rta rán  do l i 
bros talonarios; llevarán el sello del Banco, y serán firm adas 
por el D irector ó in tervenidas por el Jefe de la contabilidad.

A rt. 7.” Cada acción da derecho en ia propiedad del. activo 
social, y en el reparto  de beneficios á una parte  proporciona; 
al núm ero  do acciones en circulación.

'boda acción es indivisible, y el Ban<«o no reconoce m ás que 
un propietario  por cada acción.

La posesión do una acción prueba desde luego ci conform i
dad con los e s ta tu to s  del Roneo, con las decisiones de la Ju n ta  
general y con las de la  A dm inistración.

A rt. 8.° Los herederos o acivcdoivs de un accionista no  
pueden bajo ningún pre tex to  pedir la in tervención  jud ic ia l de 
los bienes y valores del Banco, ni pedir la participación ó s u 
basta, ni m ezclarse para nada en su adm in istrac ión .

Los herederos para éj ere i la r  sus derechos deberán su je ta r 
se á los inventarios sociales y á las decisiones do la ju n ta  ge
neral; están  obligados asim ism o á hacerse rep resen ta r por 
un apoderado colectivo de su c ’eeaión ó de nom bram iento  j u 
dicial en caso de no haber conform idad en tre  el ion

TÍTULO i i i

Be la Adininisiración de la Sociedad.
Aid. 93 La A dm inistración y Dirección del Banco estará  

¡ encom endada á un D irector, un Uonsejoro y ¿los Consejeros 
suplentes, nom brados por la ju n ta  general do a * '.«mistas.

El D irector y censores ejercerán sus em  <>s duran te  un 
año, siendo reelegióles.

E n  caso de vacante ocurrida en el in term edio  de dos ju n 
tas  generales, los Consejeros ia proveerán; y ia ju n ta  en m  
p rim era  reunión procederá á la elección definitiva.

A rt. 40. E l D irector deberá depositar 50 acciones en la 
Cuja del Banco como garantía- do su cargo, y- no podrá re t i
r a r l a  sino sustituyéndo la  en m etálico por su  valor nom inal ó 
después de haber term inado  com pletam ente su gestión.

A rt. 41. E l D irector ejecuta y au to riza  los actos de c iia l- 
• quier naturaleza que ex ijan  los negocios sociales; realiza las 
¡ ventas cíe muebles, y los em préstito s con hipoteca o sin el ai, 

da y  tom a recibos, consiente todo le v an to m h rio  •'<; : ‘entecas 
an terio res y las acciones reso lu to rias eco pago ó el, Ira n R - 
ge y  com prom ete.

Do acuerdo con los Consejeros nom bra y revoca los agen 
tes y em pleados; fija sus a tribuciones, sus asignaciones, suel
dos y gratificaciones, y si fuere conveniente la can tidad  de sus 
fianzas, au torizando  en su caso la devolución y cancelación ; 
redacta  las cuentas que deben ser som etidas A iu ju n ta  gene
ral, y fija provisionalm ente el. dividendo; p resen ta  una Memo
ria  ¿nual á la ju n ta  general de accionistas sobre bm cuentas y 
la situación de los negocios sociales.

TÍTULO IV
Be las puntas generales. ~ '

A rt. 42. Las ju n ta s  generales de accionistas se compondrán 
de los tenedores de 409 ó m ás Acciones, y se constitu irán  sien
do P residente uno de los Consejeros y Secretario  un accionista 
elegido por estos.

Á rt. 43. La ju n ta  general de acción is tas se reunirá  una vez 
al año en el dom icilio social para-aprobar el balance y cuentas 
cuando la convoque al efecto el Consejo de adm inistración,

A rt. 44. La convocatoria para  la .jun ta  general se verificará 
con la anticipación q u e -e l Consejo de adm in istración  consi
dere oportuna, siem pre que no sea menos de 40 días.

Sea cual fuere el núm ero de los concurrentes y de las ac
ciones represen tadas, se constitu irá  la ju n ta  y se celebrará 
la  sesión con plena validez lega!, sin necesidad de segundo lla 
m am iento .

No podrá deliberarse en las juntas generales sobre otros 
asuntos cine ¡os fijados por el Presidente en la orden del día.
. •’ A r t . '45; Sólo tendrán  derecho de asistencia á las j u n tas  g e -  

* nerales los que posean 400 ó m ás acciones.



532 29 Noviembre 1884  Gaceta de Madrid. =Núm. 334

Los que no asistan personalmente sólo podrán ser repre
sentados ñor un socio que tenga derecho de asistencia.
*""" Los socios que no posean individualmente 100 acciones po- 
dráiTre unirse y confiar la representación de sus acciones, 100 
á lo menos, á uno do entre ellos.

E n  l o s  tres precedentes casos, los socios harán constar Ja  
posesión de l a s  acciones, y de consiguiente su derecho de asis
t e n c i a  á las juntas generales por medio de depósitos en las 
cajas del Banco.

Art. 16. En las juntas generales, cada 100 acciones, previa
mente depositadas en la e ja del Banco según el artículo pre
cedente dan derecho á emitir un voto.

Art. 17. El voto de la mayoría absoluta de los accionistas 
asistentes á la junta general personalmente ó por medio de re
presentación será.- acuerdo* obligatorio para todos los accio
nistas. . 1

Art. 18. Las-votaciones serán siempre- nonunaies.
Árt. 19. Be todas las deliberaciones de !a junta se extenderá 

acta en un registro espec ia l  que firmarán el Director, Conseje
ros y decretarlo. _

Pe acompaña;*-’ ‘ l lisia que exprese los o uní o l c s
de los á echan isla; t el número do acciones deposita
das que cada un ih  ya como propietario, ya como
apoderado.

TÍTULO Y 

Estados semestrales é inventarios.
Art. 20. Independientemente de los estados semestrales, re 

sumiendo la situación activa y pasiva del Banco,^ so extenderá 
cada ano un inventario do los valores muebles é inmuebles y 
ele todo lo activo y pasivo del Banco. ^

El año social empieza r,l 13 de .Noviembre y concluye el 14 
do Noviembre.

Tí i LEO VI

Re (.avio de lene ¡Icios.
Art. 21. Los productos del ejercicio, con deducción do todos 

los gas or constituyen los bem. íicios.
Estos W rP e in  m e r m  rtirán del modo siguiente:
Veinte por ít-fi por d: i\ cho do gestión. de los Consejeros, 

repartibg ríe! irn io  si nñ''*'t'*:
Caí oí í*c ],cr O 0 ] :.l- ¡ < < '.•uso ero.
geis | m h ó á • r l ír  entro ios dos Consejeros suplentes.
Cinco j r r  V o ].í m v  r un fondo de provisión hasta- co m 

p le tar  el dü por K'G iki e, ¡ríu a! desembolsado.
E l  res!  o á los ae-‘ m m - ; s á t í t u l o  ele o i vi d eu d o .
F1 j ~ >o total de ios Di vi muios se hará dentro do los dos 

mes' s s ’ ^  ’onfi1 - á a i mmlnación do cada ano social.
El ~ ir<{ tr r  éfibmU mavdrr sin embargo, á fin o o cada, tri- 

mes> t •' 1 íj o <o<md L « drihución de un reparto provisional 
á la ií' w s á i1:, .< ■) íes i i\¡deudo anual.

AvJ cd. <>dí « i . '  , o (,u.e no sea reclamado dentro de
los dos feo '  * i n i  <1 - . p. ipoca en que liaya podido reali
zarse eadiitv -**• tu i ve''. *;mf o la Sociedad.

TÍTULO Vil 

Disolución.—Liquidación.
Art. 2,3. La Sociedad quedará disuelta de derecho al termi

nar 3v.»s 10 años de su duración.
i ^4. La liquidación se verificará según las prescripcio- 

i c Código de Comercio, por el Director, que conservará en 
( <. ) corno cu todos las más amplias facultades.

T I T U L O  V I I I

Diside nci av.
Aid. 2o. doria cuestión, de cualquiera ciase que sea, entre 

los accionistas y la Sociedad será dirimida por árbitros, según 
lo dispuesto en el trt. 3.°, sección 4.a, del libro 2.°'de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado el-caso do disidencia, todo accionista debe señalar su 
domicilio en Madrid, y todas las notificaciones y diligencias 
serán valederas, haciéndose cu dicho domicilio cualquiera que 
sea el que realmente ocupe.

fii ei accionista no se nal aro su domicilio en Madrid, se en
tenderá que lo es de todo derecho el de los estrados del Juz
gado de primera instancia del distrito en que este domiciliada 
3a fociedad.

El domicilio elegido formal ó tácitamente como se ha dicho 
da fuero y jurisdicción á los Tribunales del domicilio de la So
ciedad.

Tai es la escritura que dejan formalizada y que se enten
derá de Sociedad anónima con i a denominación de Banco de 
Prestamos a B r-pos-i'os, su residencia en Madrid, capital 300.000 
pesetas, con arreglo á lo que determinan los anteriores estatu
ios que servirán de lase para su régimen, y además con suje
ción á lo que so dispone en el Código de Comercio, á la ley de 
49 de Octubre de 4869 y demás disposiciones que tratan sobre 
la materia, todas las cuales a seguran conocer los señores com
parecientes y aceptan solemnemente, así corno los estatutos 
que quedan copiados, sin que á ninguna, de sus cláusulas pre
tendan dar distinta interpretación, antes bien se comprometen 
todos á respetarlas en su natural y genuino sentido bajo pena 
si no lo hicieren de ser condenados en las costas y gastos, da
ños y perjuicios.

Prometen así bien constituir la Sociedad en virtud de acta 
notarial que se extenderá- al efecto con arreglo á la ley, y que
dan sometidos expresamente á los Juzgados y Tribunales ordi
narios de esta Corte para oír las notificaciones y demás dili
gencias que deriven de la presante escritura, con renuncia de 
cualquier otro fuero ó domicilio que ahora ó en lo sucesivo les 
pueda corresponder.

Así bien aceptan las anteriores obligaciones en la más so
lemne forma; y yo el Notario, cumpliendo con lo que se me 
previene en esta clase do escrituras, hice presente á los compa
recientes:

Que con arreglo á lo que determina, la ley de Impuestos de 
31 de Diciembre de 1881, deberán presentar la primera copia 
de esta escritura en la oficina liquidadora del impuesto de de
rechos reales y trasmisión de bienes, dentro del plazo marcado 
por la misma ley para satisfacer á la hacienda nacional los de
rechos que devenga el contrato, bajo pena, sino lo verifican) de 
las multas establecidas para los morosos.

Y después de haberse verificado dichos pagos, incluso el de 
liquidación, habrán de presentarla en el Gobierno de provincia 
de esta capital, Sección de Fomento, á fin de que tenga efecto 
en los libros correspondientes la inscripción de la Sociedad que 
forman bajo la denominación de Banco de Préstamos y Depósi
tos, prn sto que así está prevenido en la ley de 19 de Octubre 
áe 1869, así como en el Código de Comercio, pues si no lo veri- 
ficen no surtirá los efectos legales que se proponen los señores 
otorgantes, ni adquirirá el contrato la validez requerida para 
tales Sociedades, y que á más de ello es preciso constituir la 
Sociedad para que tenga- efecto la inscripción, determinando la

distribución de accionas y demás que corresponda; quedando 
enterados los interesados.

Así lo han dicho y firman los señores comparecientes, á 
quienes yo el Notario noy fe de conocer, habiendo sido presen
tes como testigos-instrumentales del acto sin tacha legal y de 
esta vecindad D. Antonio Pérez Benedicto y D. José Jiménez 
y Morales.

lie leído íntegramente esta escritura por elección de todos 
y en virtud de la renuncia que hicieron do verificarlo por sí 
mismos, lo aprueban los otorgantes, de que repito fe, y lo signo 
y firmo.—Adoíl‘o Rodríguez de Navas.—J. Soubrié.—P. l io -  
moro y Gu;var.=--= Marcelino Lópoz.==Franciseo Ortega.—E. de 
Aguirre.=-J. Jiménez.^Antonio Pérez Benedicto. =  Signado: 
Vicente Ferrer de hilván

Yo el infrascrito Notarlo presente fui á su otorgamiento, y 
en fe ríe ello pongo la presente primera copia para la Sociedad 
en 10 pliegos de papel, siendo uno do la clase 1.a, núm. 14.682 
y los fiemas de la 12.g números 2.911 387 al 395 inclusivo, que
dando su registro en el de esta clase, bajo el núm. 386 de o r
den y anotada esla expedición día, rnes y año referidos.—So- 
brerraspado—la—u n —rieres —va le.--Signado: Vicente Ferrer 
do Lilva.—M-íay un s lio con tinta verde que dice: Notaría de 
D. Y  icen te Ferrer de bilma Madrid.

Fresentado este documento el 24 del corriente en la oficina 
do liquidación, se lian satisfecho .al Tesoro público G25 pesetas 
por concepto de Sociedad, según carta de pago núm. 1.812 de 
la Intervención.

N ota , á  m ed id a  que se v a y an  em itie n d o  n u e v as  acciones 
deberá ponerse  en con o cim ien to  do e s ta  oficina para l iq u id a r  
el im p u esto  que proceda.

Madrid 25 de Noviembre de 1884-.=El Liquidador interino, 
J. Agut.— Hay un sello en tinta morada que dice: Liquidación• 
del impuesto de de recios reales. Madrid.

AGIA
Número 878.—En la villa y Corte ele Madrid, á 12 de No

viembre de 1884, yo D. Vicente Ferrer de Silva, Notario do los 
del ilustre Colegio territorial de esta Audiencia, distrito nota
rial de esta capital, establecido en la misma, con mi estudio en 
la callo de Esparteros, num. 8, piso segundo derecha; habien
do sido requerido por D. Marcelino López Abadía, mayor de 
edad, viudo, pensionista, empadronado en Guada laja-a, callo 
de Ies Estudios, num. 14, y r f nlento en esta Corto, calle de la 
Cruz, números 37 y 89, c-O:* c cL. a personal, de que al final se 
hará mérito, en concepto de Director y íund dor de la Sociedad 
anónima banco de Préstamos y uc.t ósitcs, cegado por los seño
res accionistas que so lia liaban presentes el acto de que más 
adelante se fiará mérito, con arreglo á los estatutos y escritura 
social de ceta fecha, siendo Consejero D. Eduardo Aguirre y 
fJontcyn, y suplentes como td e r  Ir a fres. D. Jenaro fioubrié 
y Coxhead y D. Pedro i .omero \ O í , m, < m el fin de que con
curra á la  morada del roquirern , <¡m' <. > m queda manifestado 
es calle do la Cruz, números 87 y 33, piso principal, en esta ca
pital, don 'e so halla- establecida la repetida Sociedad anónima 
¿Janeo dr Préstamos y Depósitos, i fi «  ̂ mor constar la r e 
unión que en dicho local ha ele tener luga¡q mediante á haber 
sido convocados como interesado0 c m <, m niíestadu Sociedad, 
según escri ura otorgada en est t í : lu ¡o M num. 376 de orden, 
que autor zj ei infrascrito NoJ,m \  co j¡‘orine á lo establecido 
en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1809.

En su consecuencia, teniendo cubierto el 80 por 100 de la 
primera emisión, según estatutos, y presentes en dicho local 
ios señores que lian de poseer dichas acciones, se señaló y acep
tó su distribución en la forma siguiente:

La Compañía general de Omnibus titulada Villa de Madrid, 
representada por el linio. Sr. D. Adolfo Rodríguez de Navas, 
dos mil quinientas acciones.

Ei mismo Sr. D. Adolfo Rodríguez de Navas, por sí propio 
y en absoluto dominio, mil ciento cincuenta acciones.

D. Pedro Romero Guyar, para sí igualmente, sesenta ac
ciones.

D. Jenaro Soubrié y Coxhead, para sí, sesenta, acciones.
D, Marcelino López, para sí, cincuenta, acciones.
D. Francisco Ortega, para sí, cien acciones.
Y D. Eduardo Aguirre, para sí, ochenta acciones.
Importan en junto los tenedores que hay presentes y la re-

pi\ sontaeión de la Compañía general de Omnibus Villa de, Ma
drid , que lo es el fir. Rodríguez de Navas, la suma de cuatro 
mil acciones, y por lo tanto se hallan dentro de lo establecido 
en ei art. 3.°, tít. 2.° de los repetidos estatutos, cuyos tenedores 
se consideraron definitivamente constituidos en la Sociedad 
anónima denominada Banco de Préstamos y Depósitos, estable
cida en Madrid, con capital de 500.800 pesetas y bajo la escri
tura social y  estatutos consignados en la misma, conforme á lo  
establecido en el art. 3.° de la ya mencionada- ley de 19 de Oc
tubre de 1869.

Con lo cual, no habiendo otro asunto de que tratar,  se ex
tiendo y queda terminada la presente acta de constitución, que 
firman los concurrentes, á quienes conozco, con ios testigos 
presenciales D. Antonio Pérez Benedicto y D. José Jiménez y 
Morales.

Son vecinos de esta Corte, sin impedimento para serlo; y 
advertidos del derecho que la ley les concede para leer por sí 
la presente acta, lo renunciaron, prefiriendo su lectura por mí 
el Notario, lo que ejecutado así en alta voz y en un solo acto 
aprueban todos y firman; habiéndoles advertido yo el Notario 
á los requirentes la presentación del testimonio de dicha acta 
en la oficina de Liquidación de derechos reales y en la Sección 
de Fomento de este Gobierno civil, á los fines prevenidos en 
disposiciones vigentes, de todo lo cual, así como de la capaci
dad legal doí requirentc y demás contenido, doy fe. El requi- 
rente presentó cédula personal de dé .dina.clase, núm. 174, fecha 
2 de Setiembre del año último.—Sobrerraspado—Setiembre— 
dos—entrelineas—ciento—vale.=Testado—y seis—no va le .=  
Marcelino López.—-P. Romero Guyar.== Francisco Ortega.—
J. Soubrié. -Adolfo Rodríguez de Navas.=T. de Aguirre.—
J. Jiménez.---Antonio Pérez Benedicto.—Hay un signo.—Vi
cente f errer de Silva.

Corresponde á ia letra con el acta original que queda en mi 
protocolo corriente, á la que me remito, y de que doy fe.

Y para que conste y entregar á la Sociedad, pongo el pre
sente, primera copia, en dos pliegos de papel de la clase 10.a, 
números 735.331 y 52, quedándome registros en el de la 12.a, 
bajo el num. 878, y anotada esta expedición, día, mes y año re- 
ferido.=Iiay un signo.—Vicente Ferrer de Bilva.=Hay un sello 
con tinta verde, que dice: Notaría de D. Vicente Ferrer de Sil* 
va. Madrid. X—729

Direccion  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Sevilla.

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l d e M a d r id
No se ha recibido el anuncio.

O b servator io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 28 de Noviembre de 1884.

jj TEMPERATURA
ALTURA !¡i;Jygtiedad N l aire

n 0 - )K  del barómetro!}" ^ ‘ ^  DIRECCION ESTADOHÜUxAS reducida ¡| TERMOMETRO ¡
á 0° y cu y cjRse (is[ Tiento. del cielo,
milímetros. g<>„0 hume.de»

* c i(5 ° '  _ _____ _____
§ d e l a m . .  7<*0‘29 jj —i ‘ 2 —3i4 N   B.a fte. Despejada.
9 de la m ., 7¡0‘í)9 j 2*4 —0 6 ¡ &___  Viento. Nuboso.

4 2 del d ía .. .  [ 708*44 6‘4 3*2 NE  B risa .. Cubierto*
3 de la t . . .  j 706*44 7*8 4*8 E  Id em .. Casi cubrí*
6 d e l a t . . . J  706*31 4*2 2‘a NNE... Id em .. Nuboso.

| 9 de la n . . . i  705*91 I! 3*9 22 N cL ... Idpm .. Casi cub.®

Tem peratura máxima del aire, á la som bra................... 9*4
Idem  m ínim a. ........ ..................................... .. —3*8

diferencia......................................   43*2

Tem peratura máxima al So!, á dos metros de la tierra. 4 5*7 ’
Idem id., dentro de una esfer a do c rista l. . . . ___ . . . . .  32*7

Diferencia..................................................................  4 7*0

Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable .............. ......................  4 4*2

Idem mínima, id ................................................     —8 i
D iferencia.............................      22 3

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)...................................... .................................... . . .  474

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)........................ 5'6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche........................     -—4*1

Lluvia en las u ltim as24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penmsulm  
d las nueve de la mañana, y en Francia é Dalia á las siete 
el día 28 de Noviembre de 1884.

Aliara Tempera» Direo Fuerza
barométrica ¿uva , . , EsUéo Estada-

LOCALIDADES £ 6° y al ai» en grados clon del ¿Q*
reí de! mar eentesi- Tieai0, Tioato. cielo. de U mar

$ü milímetros maie¡?.

S. Sebastián. 772'4 2 9 SE . . . .  fiM lcn . Desnejado TmnqF
Bilbao  768*8 T2 SE  Brim . .  u iem    Idem.
Oviedo.........
Coruna (7 h.). ' 768*1 i ‘5* S E  Id e m .. Idem  TranqA
Sau llago  766 6 2*1 N ... , . .  a i ova. Nuboso. . .  »
Ore-nseJ  768*6 15 S  BrLa .. Id em   »
Pontevedra. 765*4 2*6 S O , . . ,  Lem  .. Idem »
Vigo.  766*4 7*6 K   Id. fie.. Casi desp.0 TranqA

Oporio.  766 0 8*2 E . . . . . .  Brisa .. N u b es  Idem
Lisboa (8 h.). 764 1 G -I f i f i . . . .  Viento. Cubierto ... Gruesa
Gáceres.  7719 4‘? N íf i . . .  RLai .. ídem   «
Badajoz..-. . .  789 4 7‘6 E   B risa .. íd e m   »

S .F e ra .(7k.). 763‘1 13*8 S E  Viento. íd em  Agitada
Sevilla..  782*5 12 6 N E _Caim a. Nuboso.. »
T a rifa  ........
Malaga  765*5 Vá'Z S S  Viento. Casi cub.°. Oleaje.
G ran ad a .. . .

C artagena... 767*6 d 2*0 N E , . . .  Calma. C ubierto .. Marej*
Alicante. . . .  767*9 10 6 N E .. . .  B risa .. Nubes ' Rizada.
Murcia  777*8 7*1 OSO... íd em ., u u b ierto .. »
Valencia  768s7 6~6 N O .. . .  íd e m .. Despejado. *
Palm a  768*0 10*0 N  » Idem   Tranq.*
B arcelona... 770*0 6 6 ONO...  C alm a. Idem   *

T eruel.............  770*0 —6 0 NE  ídem ..  Id em   »
Z aragoza.... » —T8 NO  íd em .. ídem.  »
Soria .............  770*3 —2 9 NE Idem ..  Idem . . . . .  »
B urgos............ 773*5 —5*0 N E   ídem .. Idem*  »
León.. . . . .  769*4 —i ‘6 E   íd em .. N iebla  »
Valiadoiid..
Salam anca,. 703 8 —1*0 E  B risa .. N uboso ... »
S e g o v ia ... ..  771*4 —2*0 N Id e m .. Despejado. »

Madrid. . . . .  ' 770*0 ! 2*4 NE... | V iento. I Nuboso. . . !  »■
E sc o r ia l . .. .  772 7 8*5 >0. .fi . Brisa ,. C ubierto . »
Ciudad Real. 770 0 DO N E _Calma. N ie b la .. ..  »
A lbacete.. . .  774 4 0*5 H .Brisa . .  Nubes . . . .  **

París  761*9 6 2 S O .... .  B .^fte . C ubierto .. *
G-rls-Nez  757*6 8*o SO . . .  V.° fte. Id em   *
S i Maíhicu.. 764‘4 10 8 NO_B a fte. Idem .'  »
isla d*Aix... 768 8 6*5 S............-. B risa ..  Despejado. »
Biarritz  768 6 4 5 S E . . . .  Idem .. Cubieito... »
C lerrnont.. .  768 3 2*8 SO . . . .  Idem...  Idem   »

■ Perpiñán___
Sieie .

Roma  766 9 —0*8 Nú.íd e m .. N ub o so ... »
Ñapóles........
Pa lerm o  787*7 7 9 OSO.. . Idem ..  Id em   »•
Malta............

RETRASADOS 

Día 27.

Pontevedra, i 770'8 i 3‘0 iN........... i B risa . .  [Despejado, f »
Vigo     | 771*7 | 82  |£ ........... | Id. fie. .1 Casi d esp .° ¡T raaq 5

F orm a p a rte  d e este  n ú m er o  e l p lie g o . 9 1  del. 
to m o  II de la s  se n ten c ia s  d e la  Sala  seg u n d a  d el T r i~  
b u n a l S u p rem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID ,—Esta noche se cantará en el teatro Real poir 
tercera vez la ópera Amleto.

Mañana se pondrá en escena Aida. En esta obra se presen-* 
taran la Sra. Boulichóff y el Sr. Abruñedo.

Siguen en el teatro de la Comedia los ensayos de la nueva 
obra en tres actos de D. Miguel Eehegaray Sin solución. Ma
ñana domingo por la tarde se pondrá en escena El amigo F rüz~
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L a  casa editoria l  de Hernando acaba ele publicar y de poner 

á  la  venta  un  in te resan te  almanaque y guía  de Madrid para  1885 
con el t í tu lo  de E l Iiidiypensalñc, Contiene, ju n ta m en te  con el 
san tora l ,  to d as  Y.s noticias astronóm icas propias de un libro 
-de es ta  í dolé; ta r i fas  m u y  detalladas de todos los ferrocarr i
les  españoles; correos, telégrafos y teléfonos con sus tarifas;  
ju ic io  de desahucio; impuesto de cédulas personales; guía del 
bañ ista ;  gu ía  de Madrid, con sus noticias sobre los servicios de 
ca rru a jes  de plaza y tranvías,  establecimientos públicos, Abo
gados colegiados, Notarios y Procuradores, Agentes de nego
cios, P e r i to s  revisores do le tras ,  ídem tasadores, Profesores y 
pe ri to s  mercantiles, Juzgados municipales, dis tr i tos  y  servicios 
municipales, guía  alfabética de las v.’as de Madrid y sus afue
r a s ,  así como de las calles proyectadas, tea tros con sus precios 
de localidades, y cementerios.

E l  a lm anaq ue  de la casa de Hernando está l lamado á g e 
neralizarse: en tre  todas las clases de la sociedad por su u ti l idad  
jQotoria y lo económico d e s u  precio.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
DISCURSO LEÍDO EN LA RECEPCIÓN PÚ BLIC A ' DEL EXCELEN
TÍSIMO S li. D. MANUEL DAN VIL A Y COLLADO EL DIA 9  DE 

NOVIEMBRE DE 1 8 8 4  (a ) .
E l zapatero Pedro  Artes, recién llegado á aquella isla de 

la s  orillas del Turba, decía á los jefes del m ovim iento ba lear  (1): 
«¿Veamos qué sabéis hacer, que los de Valencia han  degollado 
en  el casti llo  de Murviedro m ás de 20 caballeros y se h an  r e 
pa r t ido  todos sus efectos; veamos qué sabéis hacer?» Y a n te s ,  
de ocho días la lección fue tan bien aprovechada como lo de
m o s t ra ro n  el saqueo y  la m a tanza  del castillo de Bell ver. 'A l
gun os  predicaban que «hasta degollar todos los clérigos, f ra i 
les, t iznados y mujeres, nunca tendrían sosiego (2).» Bartolomé 
Fsebot. tejedor de lana, y otro  de los embajadores, decía una  
noche sentado en la acequia de dan Miguel: «Hoy mal, m añ an a  
peor, ¿no valiera m ás degollarlo todo arreo  y que nos re p a r t ié 
re m o s  .os-bienes? Mas yo quisiese m i p a r te  que no fuese v in
culada.» Uno de sus compañeros afirmaba que «toda Cataluña 
se lev an ta r ía  en herm andad , y que no hab ían  do dejar hom bres 
acauda lados  en el mundo, y los m enestra les  hab ían  de seño
rear.» Con este pensamiento, sin duda, el sastre  Berenguer Arás, 
uno  de los que fueron á Valencia, llevó a Mallorca v a r ia s  p ren
das de caballero, esperanzando lev anta r  á los artesanos. U l t i 
m am en te  m uchos de ellos ensalzaban en público la rebelión 
co n tra  el poder real y h a s ta  el regic dio (3).

E s ta s  son las doctrinas que los agerm anados  isleños de
bie ron  aprender de los valencianos, y c iertam ente sin el cu i
dado con que entonces ó después *se an iquilaron los principa
les  papeles y documentos de la época referentes á la G erm a- 
n ía  (i) se halinría  la prueba pa lm aria  de ser uno m ism o el 
esp ír i tu  ele los corifeos del a lzamiento m allorquín  y del valen
ciano. Em pero basta  con lo .dicho pa ra  que se forme completa 
convicción de su carácter  y  se pueda decir que la cuestión de 
clases enrolvía la cuestión social. é ;

¿Y por qué, se ocurre pensar,  después de  cuanto  va dicho y  
con la h is to r ia  en la mano, por qué no tr iunfó  la Gem ian ía  de 
Valencia? 1 ues qué, ¿no eran suyos todos los hom bres de ac
ción y  aun la inmensa m ayoría  de la clase popular? ¿No esta
b a n  sus part idar ios  arma dos-y organizados h a s ta  el punto  de 
poder p re s e n ta re n  e¡ campo de h a tad a  50.000 hom bres (5) di
rig idos  por arro jados  y bravos capitanes? ¿Podía carecer de 
medios para la guerra , apodt rados sus jefes del gobierno del 
p a ís  y  dueños de sus recursos? ¿No había  elevado sobre la m u 
chedum bre ,  desde su hum ilde taller,  á Vicente Peris,  el t r ib u 
n o  y  hom bre de acción á quien el am or del pueblo abría  el ca
m in o  de la dictadura? ¿Por que, repito , no venció la Gemianía?

E s t a  es la ú l t im a  y la m ás  im portan te  cuestión que he de 
ex a m in a r ,  si continuáis  dispensándome la galante  benevolen
c ia  que h a s ta  ahora  os llevo merecida.

P a ra  un pueblo traba jado  por la inm ora lidad  y  el odio de 
clase, y  que g ua rd a  en su  seno tan tos-elem entos disolventes, 
poderoso estím ulo  e ra  la doble idea de la venganza y del r e 
p a r to  de bienes que le  infund ían  sus inspiradores, y  así se ex
p lica  el brío con que comenzó la lucha. Alentaba á los nobles 
la t r is te  necesidad de la  defensa propia y  el n a tu ra l  deseo de 
cas t igar  la insolente audacia de aquellas gentes á quienes des
prec iaban  y aborrecían. Pero  su em presa no era fácil, al m e
n o s  en aquellas circunstancias, y  con los elementos de quedes 
e r a  dado disponer por entonces. No fa ltaban entre ellos h om 
b re s  avezados á  la g u e rra  y bravos h a s ta  la  tem eridad, como 
e l  i lu s t re  D. Alonso de Aragón, Duque de Segorbe; D. Juan  
d e  Borja, Duque de Gandía; el Conde de Oliva, D. P ed ro  Maza, 
Señor de Mogente; D. Ramón de Rocafull, Reñor de Albatera, 
y  m uchos otros; empero les faltaban soldados, y sobre todo, 
u n  Jefe digno de ta l  nombre.

Temibles eran los ballesteros moriscos que seguían el pen
d ó n  de sus señores, en especial los de Benaguacil, que, capita
neados  por D, Cosme Abenamir, descendiente de los an t iguos  
R e y es  m oros de Valencia, con ta n ta  ga llardía  combatieron á

a )  i  íbro de, Jnform acions so lre  ’ls agerm anats de Ciudad, 
n u m e ro  706.—Archivo de Mallorca.

(2) Informaciones nú me roe 377, 461, 536,699, 880 y  1.039.—- 
E xp ed ien te s  núm eros  828,1.047 y 1.084.

(3) Informaciones núm  ros 190, 360, 369, 376, 396, 975, 976, 
4.025,1.043, 1.106 y 1.156.(4) Documento justif icativo del sum ario  núm . 33.

(5) Así lo m anifestó  Rorolla al Gobernador de la  Plana.-— 
"Viciana.—Obra  citada.—P a r t .  iv, fol. 68 vuelto.

(a) Véase la G a c e t a  de ayer.

las órdenes cíe su señor el Duque do Rcgorbe en Oropesa y A l
m enara; pero su escaso núm ero no pedía influir en el resultado 
de la campana, y los otros moriscos, más servían de estorbo 
que de provecho en ios trances de la guerra .  La chusm a le
van ta d a  á sueldo no ofrecía m ucha confianza, y así se experi
m entó  en el sitio de Játiva, que hubo do abandonarse por las 
continúes  deserciones, y en la ro ta  de Gandía, en que t ra id o 
ram en te  se pasó al enemigo.

Gozaba D. Diego H u rta d o  de Mendoza ju s ta  fama de esfor
zado y valeroso, mas también de poco diestro en el a r te  de r e -  
g .r  ios pueblos. Faltóle maña, paciencia, y flexibil idad para  
descomponer la coalición de la gente menuda (1) y para  ador
mecer y desprestigiar á sus cabezas. Sin los elementos necesa
r ios  comenzó un a  lucha, cuyo enoarnizamiento nunca previo, 
y consecuencia de ello fueron los desastres de Gandía, Já tiva  y 
Alcira. E n  Onteniente, Allarrací,  la Ollería y  en los m ism os 
Já t iv a  y Gandía se batió como el mejor de sus soldados; pe ro  
ni supo aprovecharse de las ventajas  conseguidas, ni combinar 
un  mediano pian de campaña, ni m o s tra r  después &A combate 
la piedad que tam bién parece en el vencedor generoso. En re
sumen, el Conde de Meíito íué un buen caballero, según la ép o
ca, pero no el hom bre superior que se necesitaba para  dom inar 
el conflicto, ni el Capitán que hub iera  deseado la nobleza.

Sin soldados, y sin un  verdadero caudillo los nobles, la 
guerra, con todas sus a lternativas ,  se a r ra s t ró  penosamente 
cerca de tres años, y á pesar de haber ocupado ei V irrey  á Va
lencia con ayuda del Ejercito  Real, ei día que m urió  Vicente 

' Peris  aun 11 ac tuaba el Tiel de la suerte  entre los enemigos y 
los part idar ios  de la Gemianía . Cayó ésta al ñu, a rro l lada  y 
vencida, pero no por la clase noble, ni por la A utoridad Real, 
sino por otra  fuerza incon tras tab le /que  el pueblo no conocía, 
y que aun conocida, hubiera despreciado, por la clase media.

E s ta  notable página de la h is to r ia  de la burguesía bien m e
rece detenerse un poco.

B as ta  recordar ei carácter  práctico frío y calculador do la 
clase medio, su ín t im a  conexión con la ciase popular y sus r e 
laciones con la nobleza, para  comprender que no debían esca
parse á su penetración los s íntomas do la enfermedad que 
am enazaba  la existencia del cuerpo social, aunque no la con
cep tuara  tan  grave como después íué apareciendo. Herida t a m 
bién por la orgullosa superioridad que para  con ella afectaba 
la clase noble, y recelosa de su preponderancia, aunque tem ie
r a  algún quebran to  en sus intereses, no veía con malos ojos la 
ac t i tud  del pueblo, segura de que am bas parcialidades hab ían  
de solicitar su ayuda, y esperanzando hacerse valer su in te r 
vención en el m om ento  oportuno.

Los acontecimientos, sin embargo, desvanecieron peco á poco 
el optim ism o de aquellos cálculos; y cuando vió que los popu
lares desconocían la au toridad  de sus Justicias  y Jurados, se 
arm aban  y organizaban, y  sobro todo, consti tuyendo una  a g ru 
pación independiente , oponían á  su poder el poder de los Trece, 
la clase media presintió el riesgo que la amenazaba, y aunque 
algo tarde, so dispuso á co n tra r re s ta r  el movimiento, y p a ra 
lizar la energía de los agerm anados por sus medios propios y 
peculiares. ó

Uno de ellos, el m ás sorprendente, era la maravillosa in 
fluencia, la a tracción irresis tib le  que ejercía sobre a lgunas  
individualidades, que aun  perteneciendo al bando popular  so
bresalían  del vulgo por su posición ó inteligencia. Así es fácil 
observar, recorriendo los f ragm entos  ex isten tes en los m a n u a 
les y actas del Consejo, y las cartas  misivas, que aun ocupan
do los burgueses, respecto de los agermanados, la m in o r ía  del 
Consejo general y de los oficios municipales, pocas veces se 
adoptaron en plena G crm anía  las rigorosas m edidas  que pro
pusieron sus secuaces. No siempre cabía oponerse á ellas; pero 
en ta l  caso eran  modificadas, desviadas de su blanco ó su eje
cución entorpecida. De cualquier  modo, los populares cedían á 
la influencia de los burgueses, y se asim ilaban á ellos do ta l  
modo cuando al ocupar los cargos públ.cos llegaban á su nivel, 
que inconscientemente adoptaban sus procedimientos y  perse
guían sus mismos fines. E ste  fenómeno, ó si mejor se quiero, 
esta rectificación de ideas en el poder es un hecho vulgarís im o 
que se ha  repetido luego m uchas  veces.

Al principio de la lucha, cuando aun  el cuerpo de Ju rad o s  
y la m ayoría  del Consejo general pertenecían á la clase media, 
á pesar del manifiesto apoyo que la cam aril la  flamenca pres
taba á los populares, se publicó aquella enérgica crida ó bando 
prohibiendo los agerm anam ientos  que tan to  excitó su enojo. 
Después al l legar la elección de nuevos Ju rados ,  cuya pro
puesta  habían de hacer los salientes, pretendió la Gemianía , 
alegando el Privilegio de Pedro  I, proveer dos de aquellos car
gos en sus parciales; y á pesar de que la m ayoría  del Consejo 
estaba afiliada á la H erm andad ,  los Jurados  burgueses recha
zaron con energía la pretensión, expusieron sus agravios al 
E m perador ,  y ni tem ieron ni se a r red ra ron  cuando Guillem 
Sorolla, al frente de sus  tu rbas  arm adas ,  les decía: «Andad, 
señores, que vosotros bien podréis y sabréis ha l la r  medio á 
este negocio, como se ha l lan  á cada paso en esta sala p a ra  
o tras  cosas, de m anera  que los Jurados sean dos caballeros, 
dos ciudadanos y  dos a r t i s ta s  ó menestrales;  y  si en esto se 
nos hace contradicción, yo os prom eto que estos ladrillos que 
pisamos se cu brirán  de s a n g re .»

L a  Gem ian ía  llegó á tener  m ayoría ,  como ya he dicho, en 
el cuerpo de los Jurados y en el Consejo general; pero aquel 
poder invisible  que llevo indicado influía en sus resoluciones, 
á  la par  que ganando la opinión pública, echaba len tam en te  
los cimientos de una  contrarrevolución necesaria á su ex is ten 
cia. Con la hu id a  del Virrey, que los burgueses nunca  im ag ina -

(1) C ar ta  del Infante D. E nrique  al Em perador  á 5 de E n e 
ro de 1522.— Simancas. - Comunidades do Cast i l la .—Leg. 5.°, 
folio 270.

ron, les faltó un formidable punto  de apoyo, y tarde reconocie
ron  su error al permanecer n eu tra l  s é indiferentes en la lu 
cha o el \ i r r e y  con los rebeldes. El rep resen tan te  del Poder 
Real ya no les pertenecía, y era de grande im portancia  asociar
le á su empresa separándole de la clase m il i ta r,  cuyo triunfo 
en trañaba  serio peligro para los derechos y l ibertades publi
cas. Multiplicáronse, en consecuencia, las exposiciones y peti
ciones, las em bajadas solemnes y numerosas á la residencia del 
Virrey; imploróse la intervención de los personajes m ás influ
yentes; se p rodigaron las mas humildes protestas de fidelidad 
y de adhesión, y se escribió al Emperador alegando como n r in-  
cipal causa de los desórdenes la ausencia del Lugarteniente  
general, y tan to  se hizo, que el Monarca ordenó la vuelta á Va
lencia de D. Diego de Mendoza. D. Diego, sin embargo, no que
r ía  volver á aquella ciudad, de donde había sido ignom iniosa
m ente  arrojado, sino como vencedor de sus enemigos, y las es
peranzas de los burgueses  quedaron desvanecidas.

E n t r e  tan to  no cejaban eu la consecución de sus planes. 
E n t reg a d a  la ciudad á la tu rba  popular y á los extranjeros y 
revolvedores de toda especie, no había en ella tranqu il idad  ni 
reposo. A purado el saqueo de las casas de los caballeros, pues
tos los tem plos  en estado de defensa, era m uy  posible, casi 
probable, que no se respeta ra  tampoco la propiedad del c iuda
dano honrado , del mercader ó del ju r is ta ,  y convenía al p ú 
blico sosiego a h u y e n ta r  de Valencia a los elementos an á rq u i 
cos que en un mom ento  dado podían tras  formarla en un m on
tón  de ruinas. Sólo se esperaba la ocasión propicia, y la oca
sión llegó pronto por fortuna.  Los nobles congregados en Se
gó rbe con D. Alonso de Aragón y en el valle de Alfandech con 
D. Diego de Mendoza reunieron sus huestes, y la G< r m aní a 
llamó sus afiliados á la defensa de la santa obra. Comenzaron 
los a lis amiento s favorecidos y alentados por los burgueses, y  
los fondos públicos subvinieron á todos los gastos. La G erm a
nía  alzó tres  ejércitos, y los Jurados y el Consejo general se
cundaron su obra dándolos caudillos que recibió ti sus in s t ru c 
ciones, y á quienes exoneraban de su cargo cu ai id o les parecía 
conveniente. No está exenta  de reproche la egoísta satis  acción 
con que la burguesía  alejó de Valencia la des truc to ra  nube; 
pero sírvale de excusa la necesidad en que se veía de m ira r  por 
su propia existencia y  la eficacia con que procuró m in o ra r  sus 
estragos.

Las cartas  misivas á Caro, Urgelies  y F ranc ín  revelan la- 
indignación que causan á la ciudad los excesos de la hu e s te  
ag erm anada y el dolor con que sabe que la enseña de Valencia, 
aquella gloriosa enseña que no podía inclinarse pa ra  salir  de 
ella, presidía al saqueo, al robo y al incendio de los pueblos pa
cíficos é inermes. Sus enviados bu can al mismo tiem po sin 
descanso una  conciliación y ap uran  s s gestamos para im. ed ir  
ó aplazar los choques sangrientos, como lo a test iguan  las car
tas de 8 y 2! de Julio de 4321, ordenando la retirada- del e jé r
cito de Urgellós á Alcira y  la suspensión do la  ba ta l la  de GFí
lmela, tan  fatal  pa ra  los agermanados.

Siempre con el deseo de colocar á su cabeza al rep resen tan 
te del Poder Real,  no cesaban los Jurados y el Consejo de acu
dir  al Em perador  en dem anda de auxilio  unas  veces, exponién
dole las desgracias del Reino otras, pero exculpando de ellas 

• á los valencianos y a t r ibuyendo á la gente  fo ras tera  la prose
cución de los escándalos y  motines. En sus cartas  se ponderan 
has ta  la hipérbole la lealtad monárquica del pueblo, su firme 
propósito de obedecer los m andatos  del Rey, y se afirma que la 
ausencia de los Oficiales Reales, en especial la del Virrey, es la
que m antiene el estado de pe rturbación en que so ha l la  la ciu
dad, y su vuelta  el único indudable remedio á tan tos  males.

El Em perador pres ta  de nuevo fe al dicho de los burgueses, 
y sus despachos y sus enviados ap rem ian  al de Mendoza para  
que vuelva á Valencia; pero in ú t i lm en te ,  porque el L u g a r te 
n iente General del Reino permanece inquebrantable  en su a n 
ter io r  resolución.

Perd ida  toda  esperanza ,  no es posible ya  m ás t regua n i  
aplazam iento. L a anarqu ía  devora la ciudad, y la ac t i tud  del 
V irrey  compromete los planes de la burguesía. E s ta  necesita 
u n  Jefe, u n  hom bre  en quien se encarne su representación, 
porque prevé, y  no sin  razón, que se ap rox im a el m om ento  dé
la acción decidida y vigorosa, y ese hom bre en quien deposita 
con en te ra  confianza sus destinos, es el noble D. Rodrigo H u r 
tado de Mendoza, Marqués de Zenete y  herm ano  del Conde de 
Mélito.

Los novelistas y  au to res  dramáticos, al apoderarse del epi
sodio his tórico de la Gem ian ía  de Valencia, h a n  desna tura l i
zado los tipos de sus  hombros a tr ibuyéndoles  proporciones y 
calidades im ag in a r ia s ,  según el pensamiento card inal de sus 
obras; pero ninguno, que yo sepa, se ha detenido en uno de los 
principales personajes de aquel sangrien to  d ra m a ,  en el Mar
qués de Zenete.

Fué  el valor abolengo n a tu ra l  en la i lu s tre  casa de Mendo
za, y así le poseía D. Rodrigo, en no menos aito  grado que Don 
Diego; pero es ta  era la única sem ejanza que existía entre los 
dos hermanos.  E l Marqués, llano, comunicativo, generoso, f e 
había  captado el afecto de la  clase ar tesan a  y el aprecio de la  
clase media. Desde los comienzos de la Germanía puso su po
pu la rid ad  al servicio de !a paz, y  no excusó medio de conciliar 
los contrapuestos  bandos. Su esposa Doña María Fonseca de 
Toledo, dam a de a l t a  a lcúrn ia  m u y  bien relacionada en la Cor
te  del Em perador,  le ay udaba  en tan  laudable propósito, in te r 
poniendo su influencia en pro de los comprometidos en el alza
m iento .  JEsta ac t i tud  del Marqués infundió sospechas de su 
complicidad con los agermanados, y por orden rea l se le deste
r ró  de Valencia. Tan  r igurosa  prevención no debió llevarse á 
efecto, porque ely le  Zenete continuó en la ciudad sin a l t e ra r  
sus  costum bres  ni su trato.

E n  Junio  de 1521 el estado de Valencia empeoraba por in s -  
> tan tos,  y los Jurados,  para m inorar  en lo posible los continuos
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robos, escándalos y asesinatos que ocurrrian en ella, pregona
ron varias enérgicas resoluciones; mas nada era suficiente para 
devolver á la población la tranquilidad perdida. Entonces acor
daron los burgueses dar un paso decisivo en su marcha y afir
mar su autoridad, procurando que D. Luis de Cabanilles, Go
bernador general del Reino, enfermo y retirado en el lugar de 
Benisanó, subrogara su cargo en el Marqués de Zenete. Accedió 
gustoso Cabanilles, conociendo las altas prendas de D. Rodri
go; aceptó éste resignado, y la parte sana del pueblo y menos 
fanatizada por la Gemianía , celebró el acontecimiento con 
bailes, fuegos, alunaras y demás regocijos públicos acostum
brados.

E ra tan cumplida la esperanza de la clase media en el Mar
qués, que noticiando los Jurados al Emperador la subrogación 
de Cabanilles, le decían que si no se hubiese hecho ó Zenete no 
hubiera aceptado, la ciudad fuera «perdida, robada, saqueada 
y destruida.»

Con efecto, angiutiosa y extrema era la situación. La hueste 
ajermanada de Migue Estellcs, compuesta de valencianos, ha
bía sido batida y deshecha por el Duque de Segorbe en las pan
tanosas marjales de Oropesa, y sus Capitanes ahorcados en Cas
tellón de la Plana. Ardían ios populares en deseos de vengar á 
sus hermanos, y la clase media vió con alegría formarse con 
ios hombres de acción y los revolvedores un ejercito que á las 
órdenes de Jaime Ros, se encaminó en busca del de Segorbe. 
El Marqués de Zenete se apresuró á noticiar ai Duque la m ar
cha de aquella gente para que se,pusiera en cobro evitando 
una bel talla de dudosos resultados. No era el de segorbe hom
bre de huir ante el enemigo, y con sus escasas fuerzas le aguar
dó y batió por completo en Almenara.

Tremenda fué la rota; quedó el campo cubierto de cadáve
res, y los Jurados de Murviedro hubieron de rt coger la bande
ra del Rat Penat para que no cayese en manos del vencedor. 
Reclamó la ciudad su enseña, y no logrando obtenerla por las 
vías pacíficas, el valeroso Subrogado, con algunos jinetes, m ar
chó rápidamente á aquella villa y la recuperó, ú pesar de la 
oposición de sus habitantes. El pueblo recibió con aplauso al 
Marqués, que con su arrojo, su energía en sofocar los tum ultos 
y su pronta justicia con criminales y malhechores, lograba irse 
afirmando en el afecto púbhco.

No abandonaban los burgueses la idea de asociarse el Poder 
Real, malograda hasta entonces por la tenacidad de D. Diego de 
Mendoza, y sabedores de la entrada del Marqués de los Yélez 

en el Reino, apuraron sus gestiones con el Infante D. Enrique 
de Aragón, pad*e del Duque de Segorbe, para llevarle á la ciu
dad. La presencia en ella de aquel Príncipe era una garantía 
contra el enojo del ofendido Virrey que, unido al Ejército Real* 
después de la victor a de Oriliuela, se disponía ó, tomar la 
vuelta de Valencia. Mostrábase algo rehacio el Infante temero
so de los agermanados, y el Marqués, para allanar dificultades 
negoció con los Trece que renunciaran sus cargos, como así lo 
efectuaron. Aun dilató el Infante su ida, pero al ün, cediendo 
á las instancias de los Jurados, en Octubre de 15S1 fué á Va
lencia, hospedándose en el palacio del Disbe (i).

Poco influyó la estancia del Infante entre ios valencianos 
para el sosiego do la ciudad, corno el había creído, y bien fue
ron menester la vigilancia y valor del Marqués de Zenete para 
que .ios insultos y amenazas de Pcris y sus amigos ai buen Don 
Enrique, no hicieran fracasar el propósito con que se'había 
gestionado su viaje. Tampoco escapó á su cuidado la ten tativa 
del mismo Peris y sus pare ales, que apoderados de la artille
ría  de la ciudad, procuraban detener la victoriosa marcha del 
Virrey. Espada en mano, y seguido de los hombres buenos y de 
honor de Valencia, les acorné lió al grito de «¡Viva el R ey!» y 
» pesar do haberle disparado algunas piezas, los acuchilló y 
puse en vergonzosa fuga.

De esta forma iban realizando los burgueses con toda feli
cidad sus designios, y aunque D. Diego de Mendoza y el Mar
qués de los Vélez, con grande ejército y poderosa artillería, se
guían su marcha sobre ia capital, ningún temor abrigaban ya 
por las consecuencias del triunfo.

El \ir re y  entró pacífica y triunfalm ente en Valencia; y to 
madas algunas disposiciones, salió con su ejército á reducir 
las ciudades de Alcira y Játiva, que aun se mantenían por ia 
Hermandad. Imprudente fué su premura* porque coñ su ausen
cia se reavivaron los mal extinguidas pavesas, y volvió de 
nuevo á desasosegarse ia ciudad. Convenía por tanto apresurar 

Ha. reducción de Játiva, y los Jurados suplicaron á D. Rodrigo 
Interpusiese su mediación en la contienda. Marchó el de Zenete 
a la obstinada ciudad, sin sospechar que allí comenzaba el pe
ríodo más interesante de su vida y de la historia de la pode
rosa ciase que representaba.

Vicente Peris, vencido y ahuyentado de Valencia por el 
Marqués, se había introducido en Jáiiva y sostenía el esfuerzo 
de sus moradores contra el ejército del Virrey que les ase
diaba. Llegó el de Zenete; recibiéronle con agasajo; manifesta
ron deseos de transacción, y con esta esperanza el Virrey licen
ció su ejercito, retirándose á Montesa, confiado en el buen éxito 
de las negociaciones. Esto aguardaba Vicente Peris para arro
jarse sobre su presa. El Marqués fué acometido traidoram ente 
por una numerosa turba; pero él, empuñando su espada, tendió 
á ,vus piés á dos de sus acometedores, y aunque herido por una 
alabarda en el brazo, pudo ganar peleando 1a. puerta del mo
nasterio de la Trinidad, donde los religiosos le prestaron ge
neroso asilo. Desde allí, y por convenio entre los Capitanes de 
tos setabenses y los religiosos, le trasladaron sin desarmarle, 
como fuá su empeño, á la torre de San Jorge del castillo de 
Játiva.

Ai saber la triste nueva rugió de coraje la burguesía valen
ciana, conmoviéronse los gr, míos, y el pueblo, amigo del Mar

tí) Llibre de añtiquitats*— Arehi /o de la Catedral do Va
lencia.

qués, maldijo la traición de Peris y sus parciales. La reacción 
era viva, poderosa, y sin perder tiempo en ociosas deliberacio
nes, los Embajadores de los Ju ra ios marcharon á Játiva y exi
gieron la libertad del valeroso D. Rodrigo sin tregua ni d ila
ción alguna. No accedieron á ello los setabenses, influidos por 
Peris, enemigo del Marqués, tan  pronto como deseaban los va
lencianos, y el Consejo mandó á sus enviados terminasen el 
asunto ó saliesen de Játiva, preparándose entre tanto á convo
car hueste y cabalgada, y marchar contra aquella ciudad. Te
mieron los ofensores, dividiéronse los pareceres, y el Marqués 
recobró su libertad á los 18 días de haberla perdido.

Volvió el de Zenete á Valencia, y allá le siguió á poco Vi
cente Pt-ris. Se aproxim aba el desenlace del sangriento drama; 
iban á encontrarse frente á frente la Gemianía y la clase me
dia, y á aventurar la suerte del Reino en una últim a jugada.

Agotó el generoso Marqués todos los medios de conciliación 
con su enemigo, no escaseando ni halagos ni promesas; pero el 
indomable caudillo de los agermanados llevó al extrem o el 
fanatismo por su idea ó la desesperación de sus frustrados 
planes. La carta misiva de los Jurados al Virrey, escrita en el 
expresivo idioma lemosín,á media noche del 8 de Marzo de 
después del combate, por una mano aun t mblorosa del peso de 
la espada, pinta gráficamente aquella jornada, y siento que las 
proporciones, tal vez ya excesivas, de mi discurso, no me per
m itan  traducirla en este pasaje (1). En ella se ve que tras ha
ber confiado á los caballeros la custodia de la Catedral, la clase 
media y los buenos de la ciudad, siguiendo al Marqués de Ze
nete, se lanzaron al combate, ganando palmo á palmo la calle, 
en tres horas de m ortal lucha, hasta apoderarse del tenaz*' 
agermanado, y aniquilar la anarquía con su muerte.

Con aquella victoria sonó el toque funeral de la Germanía. 
Trabajosamente fué arrastrándose algún tiempo después; pero 
sin jefes, desprestigiada, arrojada del gobierno de la ciu ¡ad, y 
vencida moralmente antes de serlo por la fuerza, desapareció 
para nunca más reproducirse.

La burguesía la había ahogado lentam ente entre sus brazos, 
y cuando intentó defenderse contra aquel poder, que por fin 
comprendía, la espada del Marqués de Zenete term inó la p a 
ciente obra. Había concluido la Germanía, es decir, la em bria
guez de la clase popular; pero quedaba la clase media y el ver
dadero pueblo en celosa guarda de sus derechos y libertades.

¿Quién hubiera osado a ten tar á ellas?
El Poder Real, que más de una vez experim entara los obs

táculos que los organismos forales oponían al ejercicio de sus 
prerrogativas y á la unidad de acción de su Gobierno, deseaba, 
á no dudar, su ruina; pero aun no había llegado la oportunidad 
que luego alcanzaron Felipe II de A ustria y Felipe V de Ber
bén. Quizás el Brazo m ilitar, y aun el eclesiástico, hubieran 
convenido en la reforma del Código foral y en dism inuir la 
importancia del Brazo popuLr; pero allí estaba la clase media 
escudando al pueblo, que así contenía y castigaba en sus des
varios como am paraba y defendía en sus desgracias. La no
bleza pudo pensar también que á inclinarse la burguesía en 
pro de la clase popular, fuera su reducción larga y difícil, si no 
imposible, y que era desatentado empeño herir los derechos y 
las libertades publicas, que tanto im portaban á los burgueses 
como á ellos mismos.

El Emperador debió, pues, orillar todo pensamiento hostil 
á los fueros si le tuvo, y conceptuarse dichoso de que la Ger
m anía de Valencia, dando la mano á ia de Mallorca y á Cata
luña y Aragón, ya inficionadas de aquella dolencia, y enten
diéndose con las Comunidades de Castilla, no hubiese colocado 
la corona de los Reyes Católicos en las sienes de un Príncipe 
menos ambicioso y más am ante de ios olvidados españoles.

Llegados á este punto, ya podemos reunir y condens ar las 
consideraciones que se desprenden del estudio de la Germanía 
de Valencia, y comprender de un solo golpe de vista su verda
dero carácter histórico.

La sociedad española, conmovida y desconcertada aun en 
su tránsito  de la Edad Media á ia Moderna, ofrece la mejor 
oportunidad en los comienzos del siglo XVI, para que/confun
didas y exaltadas las ideas y las pasiones, se produzca un 
desacuerdo inevitable entre los favorecidos y los desheredados 
de la fortuna.

Lo escritores de aquel s glo y del siguiente explicaron el 
hecho por el odio que la clase popular experimentaba hacia, la 
nobleza; muchos de nuestros tiempos han visto en la Germanía 
el brioso arranque de un pueblo que lucha por sus amenazadas 
libertades.

Estas libertades, consignadas, en el cuerpo jurídico de los 
Fueros, no son una conquista violenta de la energía popular, 
sino un pacto entre el Poder Real, de quien dimana toda ju r is 
dicción, y la Comunidad que marchando con prudencia en la 
vía del verdadero progreso, consigue perfeccionar y am pliar 
las leyes de su existencia político-social. D. Jaime, Monarca 
cuya memoria tan  grata es para Valencia, pone los cimientos 
del grandioso edificio que parece llegar á su término cuando la 
Providencia consiente ia unión de aragoneses y castei anos.

A pesar, no obstante, de aquella legislación, elaborada con 
tal cuidado y diligencia por el pueblo y por el Rey, aun en el 
perfecto goce de aquellas instituciones, las más democráticas 
que tal vez se conocieran entonces, la clase popular hubo de 
conmoverse, levantarse en arm as y combatir la representación 
del Poder u ea l y la nobleza, unidas por afinidad de sentimien
tos y ia inminencia del común peligro.

¿Y con qué razones justifican ios agermanados su actitud 
ilegal, sus violencias y sus crímenes? Con ninguna de verda
dera importancia en el terreno político. La que form ulan con 
mayor empeño, su escasa intervención en el gobierno de la

(i) Documento justificativo del sumario, núm, 89.—Ilus- 
J traoión D,

cosa pública, carece de fundamento, pues en la organización 
foral, los poderes de origen popular son en mayor número y 
ejercen funciones más im portantes que los emanados exclusi
vamente del Poder Real, ó del Rey su depositario.

Es evidente, por lo mismo, que la cuestión social pretendía, 
aunque con escasa fortuna, esconderse tras la política, ya 
que ni el pueblo podía desear más libertades que las consigna
das en el Código foral, ni había quien in tentara lim itarlas ni 
ofender-las. No hay medio de probar lo contrario, y si con fría 
ó imparcial crítica se apartan  las calurosas declamaciones di? 
algunos escritores modernos, no ha de hallarse en el fondo de 
sus escritos un solo argumento de valor en contrario. Más aun; 
ese fondo es un abismo de sangre y cieno que será prudencia 
en los oficiosos defensores de los agermanados no remover ni 
descubrir siquiera.

Lejos de mí, sin embargo, la inj usticia de achacar única
mente á los populares tantas y tan perdurables desventuras. 
Culpa hubo en la inexperiencia y flojedad del Monarca; culpa 
en el desmedido orgullo y en la dureza de ia clase noble; culpa 
en el calculado egoismo de la clase inedia, y culpa en el espí
r itu  rebelde y descontentadizo del pueblo.

Culpa hubo en todos, y era lógico que la hubiera, cuando el 
verdadero germen del conflicto lo producían la inmoralidad y 
la ignorancia publicas. La constitución especial de la propie
dad valenciana (1), la escasez de ilustración en las dos clases 
enemigas, las preocupaciones sociales, el fanastismo y el insa
ciable apetito del bien ajeno, que atorm entaba á la hez de la 
clase popular, todo se amalgamaba para crear una situación 
revolucionaria, imposible de contener en los lím ites de la p ru 
dencia y del derecho.

La Germanía de Valencia fué h ija de la estructura especia \ 
de aquella sociedad en que la am plitud y extensión de las li
bertades públicas no se compensaban con la ilustración y la 
m oralidad de las costumbres, de forma, que sin fre o las m a
las pasiones, atropellaron cuanto se oponía á su vertiginosa 
carrera. Así quedó probado una vez más que la libertad polí
tica no evita ni atenúa las conmociones sociales sino cuando 
está cimentada en la moralidad de los pueblos.

E l choque fue duro, violento, y sin la calculada interven
ción de la burguesía al triunfo de una ú otra parcialidad, hu
biera sucedido un estado anormal é insostenible precursor de 
nuevas ruinas y catástrofes sin cuento; porque la clase media, 
por su índole y su interés propio, es la reguladora del movi
miento social y evita el despotismo del poder ó el de las mu
chedumbres.

Lección sangrienta de la historia fué la Germanía, que no 
deben olvidar los pueblos ni aquéllos á quienes Dios ha confia
do sus destinos. Lección para aquellas inteligencias que, des
lumhradas con el oropel de ciertas utopias, presumen hallar 
en los sistemas de gobierno la panacea de los males que afligen 
á la humanidad. Más hondo está el daño, más profunda la lla
ga, arraiga en la creciente corrupción de las costumbres, en la 
falta de creencias religiosas; porque, señores, cuando se borra 
de la inteligencia la idea de la justicia divina y se extingue en 
el corazón la llama ardiente de la caridad, ¿para qué sirven to 
das las libertades y todos los sistemas políticos que puedan 
existir sobre 1a tierra?

(i) El trabajo más completo que puede consultarse respecto 
de este punto es el En ayo sobre la His orla de la propüdad  
territorial en Esyañu, por D. Francisco Cárdenas. Tomo II, l i 
bros Vil, VIII y XIX.—Madrid, 1873.

SANTOS DEL DIA.

San Saturnino,. Obispo y mártir, y Santa Ilum inada , virgen• 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.
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